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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de instrucción de Vera, de los cuales resulta:

Que seguida causa criminal en el indicado Juzga
do de Vera contra D. Manuel Salmerón López por pro
longación de funciones en el cargo de Juez munici
pal del pueblo de Garrucha estando practicándose las 
opor.tu.nas diligencias sumariales, el Gobernador de Al
mería, disintiendo del dictamen emitido por la Comi
sión provincial, dirigió oficio de inhibición al Juzgado, 
fundándose en las razones que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegando á su vez los razonamientos que 
creyó procedentes, y el Gobernador, sin oir á la Comi
sión provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 17 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «El Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y dentro de los tres días siguientes á la re
cepción del oficio, dirigirá nueva comunicación al re
querido, insistiendo ó no en estimarse competente».

Considerando:
1.° Que ni en la comunicación del Gobernador de 

Almería, insistiendo en la competencia, se indica ha
ber oído antes á la Comisión provincial, ni en el expe
diente gubernativo consta que haya cumplido la Auto-  ̂
ridad gubernativa con dicho requisito, exigido por el 
artículo anteriormente citado.

2.° Que tal omisión envuelve un vicio sustancial en 
el procedimiento, que impide por ahora la resolución 
del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y uno. .

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de la competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Cór
doba y el Juez de instrucción de Rute, de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco Clemente Aragón y Arjona, De
positario que había sido de fondos municipales en Pa- 
lenciana, declaró en el expediente gubernativo ins
truido sobre cierto descubierto, que al conducir-por or
den del Alcalde D. Rafael Páez Escalera, la cantidad 
de 18.570 pesetas para ingresarlas en la Administra
ción económica y en la Depositaría provincial de Cór

doba, se le habían perdido en el camino desde Palen- 
ciana á Casariche; que no había practicado diligencia 
alguna pare encontrarlas; que no puso el hecho en co- 
nocimiento de la Guardia civil, limitándose á referir
lo á D. Rafael Páez, única persona que sabía lo ocu
rrido:

Que en el mismo expediente declaró el citado Páez 
Escalera que efectivamente había ordenado á Aragón 
que ingresara todos los fondos que tenía, y que aquél 
le dijo que los había perdido en el camino:

Que en sesión de 1.° de Junio de 1884 acordó el 
Ayuntamiento de Palenciana declarar responsable de la 
cantidad expresada ó sea la de 18.570 pesetas que dice 
D. Francisco Clemente Aragón haber perdido, á la Cor
poración municipal que había cesado en 17 de Febrero 
de aquel año, á los individuos que continuaban forman
do parte de la que tomó el acuerdo, y al Depositario, y 
que todos ellos fueran requeridos de pago para que en 
el término de tercer día ingresaran en las arcas muni
cipales la suma de que viene tratándose, apercibiéndo
les de que de no verificarlo, se seguiría contra ellos el 
correspondiente procedimiento de apremio. Autorizó 
vtambién el Ayuntamiento ai Alcaide para que decretase 
los embargos de bienes de los1 declarados responsables 
hasta la terminación dél expediente ejecutivo y com 
pleto cobro de la cantidad. Por último acordó el Ayun
tamiento que expidiera,testimonio literal del expedien
te instruido para averiguar en poder de quien obraban 
las 18.570 pesetas y se remitiera ál Fiscal de la Audien
cia, por si la sustracción de fondos de que se ha hecho 
mérito constituía un delito ó una falta que debieran ser 
perseguidos por los Tribunales, haciendo constar que 
la falta de dicha cantidad había irrogado grandes per
juicios á los intereses del Municipio por no haber po
dido llenarlos fines á que estaban destinados:

Que el Ayuntamiento acordó posteriormente en 18 
de Octubre de 1885 remitir de nuevo al Fiscal el testi
monio del ya citado expediente, reservándose la Cor
poración el derecho dé continuar el expediente ejecu
tivo que tenía incoado hasta conseguir el completo 
reintegro de las 18.570 pesetas:

Que remitida la oportuna certificación al Fiscal de 
la Audiencia de Montilla, y empezada la instrucción 
del correspondiente sumario, el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, á instancia de D. Rafael Páez Esca
lera, requirió de inhibición á la Audiencia, y tramitado 
el conflicto, fué declarado mal formado por Real decre
to de 17 de Junio del corriente año, fundándose dicha 
declaración en que el requerimiento se había dirigido 
á la Audiencia y no al Juzgado, á pesar de que la causa 
se hallaba efi sumario:

Que á instancia de D. Rafael Páez Escalera, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, .el Gobernador de 
Córdoba requirió de nuevo al Juzgado de Rute, alegan
do que á la Administración corresponde exigir la res
ponsabilidad á que se hayan hecho acreedores el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de Palenciana, caso 
de que no se hubieran reintegrado ya en las arcas mu
nicipales las 18.570 pesetas perdidas por el Depositario 
que fué en el tiempo que aquéllos ejercieron sus car
gos; que en el expediente instruido por el Ayuntamien
to de Palenciana se lia oído únicamente al Alcalde y al 
Depositario, y no á los demás Concejales; que el Ayun
tamiento, al declarar la responsabilidad de los culpa
bles, lo hizo sin seguir el oportuno procedimiento de 
apremio, primero contra el Depositario, directamente 
responsable á los fondos municipales, y luego subsidia- 

, riamente contra el Alcalde y Concejales que le nombra

ron; que el hecho de no haber depurado suficientemen
te la responsabilidad ni determinado la persona en que 
debe fijarse, constituye una cuestión previa de índole 
puramente administrativa, puesto que, tratándose de 
una inversión de fondos municipales, es de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento entender en ella, corres
pondiendo á la Autoridad superior jerárquica censu
rar y aprobar las cuentas de ingresos y gastos, donde 
en definitiva ha de conocerse si la cantidad perdida por 
el Depositario ha sido ó no reintegrada, procurándose 
ren el último caso que lo verifiquen los declarados res
ponsables; y por último, que existiendo una cuestión 
previa, de la cual puede depender el fallo de los Tribu
nales, se está en uno de los juicios en que puede susci
tarse competencia en los casos criminales; citaba el 
Gobernador los artículos 152, 158, 165, 72 y siguientes 
de la ley Municipal; las instrucciones de 3 de Diciem
bre de 1869 y 20 de Mayo de 1884; la ley de 22 de Fe
brero de 1870; las órdenes de 2 de Diciembre de 1873 y 
11 de Febrero de 1884; el Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1887, y los artículos 27 de la ley Provincial, 
y 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que las mismas atribucio
nes que tienen los Ayuntamientos para el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de los pueblos, y 
realización de los servicios municipales les compete, á 
denunciar los hechos que pueden ser constitutivos de 
delito, sin perjuicio de procurar administrativamente 
el reintegro de las cantidades malversadas; en que la 
jurisdicción ordinaria debe proceder á la averiguación 
y castigo, en su caso, de los delitos, que hayan podido 
cometer los agentes de la recaudación municipal, sin 
que eso obste á que la Administración esclarezca si ha 
habido negligencia ú omisión en virtud de la que deba 
exigirse responsabilidad civil al Ayuntamiento; en que 
cuando existen indicios, antes de presentarse las cuen
tas, de haberse cometido una malversación de caudales 
públicos, es innecesario y perjudicial para la adminis
tración de justicia paralizar el procedimiento, el cual 
debe seguir, sin perjuicio de que la Administración de
pure si hay otras responsabilidades, y á quién deben 
ser exigidas; en que se trata de un hecho comprobado 
que reviste caracteres de delito, y los tendría cuales
quiera que sean las cuentas que presente el inculpado, 
pues si bien éste podrá reintegrar la cantidad que dice 
se le extravió, no por eso, si ha delinquido, dejará de 
ser delincuente; en que lejos de ser cierto que siempre 
haya de preceder el examen de las cuentas municipa
les, para poder instruir un proceso, la ley de Enjuicia
miento criminal impone á todo el que tenga conoci
miento de la comisión de un delito la obligación de 
denunciarlo, lo que hizo el Ayuntamiento de Palencia
na, estando el Juzgado en el deber de instruir el co
rrespondiente sumario; citaba el Juzgado los artículos 
72,152, 158 y 165 de la ley Municipal, 14 y 262 de la 
de Enjuiciamiento criminal y 407 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por lá Autoridad administrativa alguna cuestión de la
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cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 158 de la ley Municipal, según el cual 
los agentes de la recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negligencia 
ú omisión probada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar:

Visto el art. 165 de la propia ley, que dice: la apro
bación de las cuentas cuando los gastos no excedan 
do 100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, oída la 
Comisión provincial, y si excediere de esa suma al Tri
bunal de Cuentas del Reino, previo informe del Gober
nador y de la Comisión provincial:

Considerando:
1.° Que el examen de las cuentas municipales del 

Ayuntamiento de Palenciana corresponde á la Admi
nistración, y es necesario, para saber si ha habido ó no 
malversación de los fondos de dicha Corporación y 
exigir en su consecuencia la responsabilidad que pro
ceda á los Concejales.

2.° Que respecto á los otros hechos que son también 
objeto del sumario y que se refieren á la pérdida del 
dinero por el Depositario D. Francisco Clemente Ara
gón, la Administración no tiene que resolver cuestión 
alguna previa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en resolver esta competencia á favor déla 
Administración, en cuanto á la responsabilidad que 
haya de exigirse á los Concejales de Palenciana; y á 
favor de la Autoridad judicial respecto de los otros he
chos que son objeto del proceso.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de.mil ochocien
tos noventa y uno. , -

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anéotiio C ánovas-del C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
• REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Rivero pidiendo que se indul
te á su hijo Blas Rivero Merino de la pena de ocho 
años y  un día de prisión mayor que la Audiencia de 
Logroño le impuso en causa por el delito de homi
cidio:

Considerando que el reo teñía diez y nueve años al 
delinquir, y ha extinguido casi, dos terceras partes de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor impuesta á Blas Rivero 
Merino por igual tiempo de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Stsi^us&d® Fernán dez ViH a verde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Lino Pérez pidiendo indulto 
de la pena de doce años y un día de reclusión que el 
Tribunal Supremo le impuso en causa por el delito de 
homicidio;

Teniendo en cuenta que el reo ha extinguido once 
años y ocho meses de condena, observa buena conduc
ta y da pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló elnjereicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Lino Pérez del resto de 
la pena de doce años y un día de reclusión á que fué 
condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fia!m u ndo Fernández V illa  verde.

M IN IST E R IO  D I  LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el Coronel de 

Caballería D. Manuel Se Micheo y Díaz de Mayorga, 
Marqués de Valde-Iñigo, y con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle él ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la 
Vieja, al Teniente General D. Eduardo Gamiz y Ma- 
ladeñ.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de JLzeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que, por haber sid 
electo Diputado á Cortes, ha presentado el General d 
Brigada D. Manuel Delgado y Zuleta del cargo de Jef 
de Brigada del distrito militar de Andalucía; quedand< 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo h: 
desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochociento 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Máncelo de & zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi
litar de Andalucía al General de Brigada D. Fernando 
Castillejo y Vasallo, que actualmente desempeña igual 
cargo en el distrito de Cataluña.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M oreelo de üzeárragsi.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Re in a  Regente del Remo,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi
litar de Cataluña al General de Brigada D. Wenceslao 
Molins y Lemaur.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcela de cárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Enrique Manchón y Romero, Comandante general, Sub
inspector de Ingenieros del distrito militar de Extrema
dura, cese en dicho cargo y pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor General del Fjército por estar 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la  Guerra,

M arcelo  de A zeárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Loño y Pérez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 10 de Diciembre

de 1890, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

En consideeación á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Eduardo Malagón y Julián de Nieto, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 3 de Diciembre de 1890, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M árcele de A zcárraga,

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consej o de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 1.200 metros de cañería de hierro dulce inoxidable 
de la casa Tomás, de Villanueva y Geltrú, con destino 
á la conducción de aguas potables á los cuarteles de 
Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

Con arreglo á lo que‘determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera directamente, y por vía de ensayo, de la So
ciedad anónima Dinamita de Bilbao, media tonelada 
de pólvora llamada Balistita, 250 kilogramos de pólvo
ra sin humo fabricada en Francia y otros 250 kilogra
mos de la fabricada en Alemania por la Unión Renana 
y Rotweil Hamburg, cuyo importe y demás gastos, 
hasta su recepción en Madrid, serán cargo al vigente 
plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M areéis de Azcárrsif^m.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Manuel Fernán
dez de Castro del cargo de Vocal de la Comisión califi
cadora del personal de Ultramar; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M a n a  FaW é.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo-el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

.Vengo en nombrar Vocal de la Comisión calificado
ra del personal de Ultramar, en la vacante producida 
por haberle sido admitida la dimisión á D. Manuel Fer
nández de Castro, á D.. Mariano Cancio Villaamil, In
tendente general de Hacienda, que ha sido, de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á tres’ de Abril de mil ochocientos 
noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

in to n io  M arta  Fssbié.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Examinado el expediente relativo á la declaración 

de utilidad de las aguas de cuatro veneros, propiedad 
de D. Antonio Martínez Zapico, que alumbran en tér
mino de Ponferrada. en esa provincia:

Resultando que en la instrucción y tramitación del 
citado expediente se han cumplido todos los trámites y 
requisitos que previene el vigente reglamento de 
Baños:

Resultando comprobado el carácter minero-medici
nal de las aguas de aquellos manantiales:

Resultando que el establecimiento construido para 
el aprovechamiento del remedio hidromineral tiene 
condiciones para su explotación,, siempre que se esta
blezca un generador de vapor y se instalen los apara
tos necesarios para inhalación y duchas locales, espe
cialmente nasal y vaginal;

S. M. el Rey (Q. B. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, conformándose con lo dictaminado 
por el Real Consejo de Sanidad: y  propuesto por la Di
rección general del ramo, se ha servido declarar de 
utilidad pública para todos los efectos reglamentarios 
las aguas sulfurosas, sódicas sulfhídricas de los cua
tro indicados manantiales, de propiedad de D. Antonio 
Zapico, y fijar el período de 20 de Junio á 30 de Sep
tiembre de cada año como temporada oficial para el 
uso del remedio en el establecimiento, una vez dotado 
de los aparatos hidroterápicos anteriormente enun
ciados.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan, devolviéndole adjuntos los do
cumentos duplicados del expediente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 2 de Abril de 1891.

SILVELASr. Gobernador de la provincia de León.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

D epósito H idrográfico.
1 1 1 8 0  A  L G 8 ; N A V E G A N T E S

• Numv28. - J
En cnanto se reciba á bordo este, aviso, .deberán corregirse los planos, cartas y derroteros, correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO 
A frica .

154. B o y a s  y  m a r g a s  q u e  e x i s t e n  e n  l á  c o s t a  e n t r e  
P a n g a n ! y  B a g a m o y o . (A. a. Y.,. núm. 23/131. París, 1891.) 
Las noticias que siguen se las ha comunicado el Comisario 
imperial de los Establecimientos alemanes, de la costa orien
tal de Africa al Comandante del. buque de guerra; francés 
Bonrsaint.

T.° Al W. del gran arrecife de Kipumbwe, y en; 3 ?  de 
agua, se ha fondeado una boya blanca, marcada KPMBW, y 
remata en dos triángulos negros con los vértices hacia abaja.

Situación: 5o 38< 8" S.: v 45° 12'!16'r E.
2.° En la punta SSE. del arrecife de tierra de Mkwaja, y 

en 7m de agua, se ha fondeado una boya llanca, marcada 
MKWJ, que termina también en dos triángulos negros con 
los vértices hacia abajo.

Situación: 5o 48' 5" S. y 45° 5' 4" E.
El arrecife de tierra se prolbnga en dirección de la boya 

hasta la línea de,puntos más próxima á la; eostay en la carta, 
francesa núm. 3.702.

3.’° En la costa N. de Mkwaja se ha construido un fuerte- 
cilio por los 5o 47' 24'"S. y 45* r  7" E.

4.° En la punta E. del arrecife Mwamba Buiuni se ha 
fondeado otra boya llanca, marcada Buiuni, y termina en dos 
triángulos negros unidos por sus bases.

Situación: 5o 53' 10" S. y 45° 6' 14" E.
5.° Se ha fondeado una boya roja, sobre la que hay una 

bandera blanca* en4P,6 de agua, para indicar el fondeadero 
de los buques pequeños de la Compañía’ alemana..

Situación: 6o 2' 50" S, y 45° V 3" E.
6 ° En la costa se ha construido un fuertecillo por los 6o 

2' 39" S; y los 44° 59' 15" E.
7.° Al W . de los bancos Windi y en 13m dé agua, se ha 

fondeada una boya llanca con el letrero Windi y que termina 
en dos triángulos unidos por sus vértices..

Situación: 6? 14' 3" S. y 459 7' 53*' E .
8.° En el verilNW* del banco de Kebandahodi, encima y 

próxima á la sonda de 9m de la carta francesa núm. 3.702, se 
ha fondeado una boya llanca:con el letrero Bagamoyo, y ter
mina en dos triángulos, con sus vértices hacia arriba..

Situación: 6o 24' 38" S. y 45° 9' 54" E .,
9.° A 1,5 milla de la costa se has fondeado; en 4r  de agua 

una boya roja; marcada con un ancla, y que termina en una 
bandera blanca, para indicar el fondeadero dé Iób vapores 
pequeños de la Compañía alemana.

Situación: 6o 25' 35" S. y 45° 8' 56" E.

10. La casa de gobierno (antigua casa del Gobernador) : 
que es el edificio más SE., se halla, según el Comandante j 
del Boursaint, por los 6o 26' 37" S. y los 45° 7' 34" E. j

N o t a . De las sondas practicadas en bajamar por el Bour- j 
saint, resulta que los fondos anotados en la carta francesa 
número 3.702 entre el ancla del fondeadero y la costa en di
rección al SW. son exactos en contradicción con lo que se 
publicó en el Aviso núm. 84/449 de 1888.

11. En el lado E. del arrecife Kitapumbe y en 16m de agua, 
se ha fondeado una boya llanca con el letrero K i t a p , y ter
mina en dos triángulos negros unidos por sus bases.

Situación: 6o 31' S. y 45° 21' 11" E.
N o t a . Las longitudes dadas se refieren á las de la carta francesa núm. 3.702.
Cartas números 162 y 607 de la sección IY.

155. F o ndeo  d e  u n a  b o y a  e n  K il v a  K iw in d j e  (K il v a  
K iv in j e ). (A. a. Y., núm. 24/137. París, 1891.) Cerca de Kil- 
wa Kiwindje, al N. 10° E. del edificio de la estación y á 1,25 
milla por fuera de la costa, se ha fondeado en 6m,4 de agua 
una boya roja, en la que hay pintada un ancla y presenta una 
bandera llanca.

Cartas números 162 y 607 de la sección IY.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

In g la terra  (costa E).
156. Luz p r o v i s io n a l  e n  l a  p r o lo n g a c i ó n  d e l  r o m p e 

o l a s  d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  W a r k w o r t h .  (A. a. Y . ,  nú
mero 24/135. París, 1891.) Desde el 15 de Enero de 1891 se 
habrá retirado la valiza del extremo exterior del rompeolas 
N. del puerto de Warkworth, y hasta nuevo aviso se encen
derá una luz fija verde en el extremo de las obras de prolon
gación de este rompeolas.

Situación aproximada: 55° 20' 15" N. y 4o 38' 4" E.
N o t a . La luz de marea continuará exhibiéndose como 

antes en el faro del rompeolas’S.
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1887, pág. 66, y carta número 239 de la sección II.

In g la terra  (costa W ).
157. T e r m in a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a s  l u c e s  d e  d i

r e c c ió n  d e  A b e r d o v e y  e n  l a  b a h ía  C a r d ig a n . (A, a. Y., 
número 24/136. París, 1891.) Han dejado de encenderse las 
luces de dirección de Aberdovey, y la única luz que se conser
va en la actualidad es la de destellos de Mynidd Buchan, en 
el lado N. de la entrada del río Dovey.

Cuando los prácticos entran por la noche buques al puer
to de Aberdovey se encienden dos luces fijas llancas en una 
situación conveniente para facilitar á estos buques su paso 

¡por la barra, y otra luz en eL muelle para guiarlos en el puerto.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág; 124, y cartas números 51 y 221 de la sección II.
Madrid 10 de Febrero del891.=El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

. G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, series Q y H, disponibles para aplicar al canje de los de igual clase de renta E j  F’, es la siguiente:

DEUDA INTERIOR
9.953 serie 6}, importantes pesetas. 995.3005.021 serie H, ídem id..................... 1.004.200

1.999.500
DEUDA EXTERIOR

10.660 serie Q, importantes pesetas. 1.066.0005.330 serie H, ídem id.. . .   ___ . . . .  1.066.000
2.132.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 dé Octubre de 1889.Madrid 4 de Abril de 1891.=E1 Director general, el Mar- qjiés de, Goicoerrotea.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos por la Caja de Depósitos en 5 y 6’de Marzo de 1888, con los números 193.396 y 174.116 de entrada y 41.912 y42.783 de registro, correspondientes, el primero al depósito necesario en metálico de 430 pesetas, y el último al de 1.000 pesetas nominales en Deuda amortizable al 4 por 100, también necesario, constituidos por D. Jaime Marco y Coll en garantía de las obras de acopios para la conservación en 1887 á 88 de la carretera de Mislata á Real por Torrente, en la provincia de Yaléncia, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Dirección general, calle de Torija, número 14; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los reféridos depósitos? sino a su legítima dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo álo  dispuesto en el artículo 24 del reglamento.,. Madrid 4 de Abril de 1891. =  El Director general,M arqués de Goicoerrotea. X—1660

Fábrica  Nacional del Timbre.
El día 13 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, tendrá W E  en esta Fabrica la subasta pública para la adquisición de 80.000 cartones de diferentes clases que se consideran necesarios en la misma para las labores de la Península, durante el ano económico de 1891-92.
Lo que se anuncia al público para que el que quiera interesarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones y muestras de los cartones, que estarán de manifiesto en dicha Fabrica todos los días no feriados, desde las diez de la manana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que a continuación se inserta.Madrid 7 de Abril de 1891.=E1 Jefe Director, Federico García Patón.

Modelo de proposición.
Bon , vecino de , que vive calle de   número. . . . ,  cuarto , que reúne cuantas condiciones exigela ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm  fecha y Boletín oficial de la provincia núm  fecha   y de cuantosrequisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir 80.000 cartones, y el número que sobre éstos puedan pedirse hasta un 25 por 100 más con arreglo al mismo pliego en pública subasta, y con destino á dicha Fábrica; se compromete a entregar en la misma cada 100 de cartones de las dimensiones y circunstancias que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alteración ulterior por los precios que á continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de los cartones que comprende el suministro de que se trata importa la siguiente valoración.Los 45.000 cartones del núm. 1 al precio el ciento de pesetas  céntimos (en letra), que importanpesetas céntimos (en número).Los 15.000 cartones del núm. 2 al precio el ciento de pese tas ... ..cén tim o s (en letra), que importanpesetas  céntimos (en número).Los 4.000 cartones del núm. 3 al precio el ciento de ..  pesetas  céntimos (en letra), que importanpesetas céntimos (en número).Los 10.000 cartones del núm. 3 duplicado al precio el cientoJe  pesetas  céntimos (en letra), queimportan pesetas céntimos (en número).Los 3.000 cartones del núm. 4 al precio el ciento de . . . .  pesetas  céntimos (en letra), que importanpesetas céntimos (en número).Los 3,000 cartones del núm. 5 al precio el ciento de pesetas  céntimos (en letra), que importanpesetas céntimos (en número).

80.000 cartones importantes Importa la valoracióntotal la suma de (en letra).
(Fecha y firma del interesado.) 574—S

El día 12 del mes de Mayo próximo, á las dos de su tarde, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición de tintas tipográficas con destino á las labores de la misma que se consideran necesarias durante los años 1891 92 y 1892-93.
Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones, que estarán de manifiesto en dicha Fábrica todos'loa días no fáriádos,. desde las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continuación se inserta.
Madrid 7 de Abril de 1891.=E1 Jefe Director, Federico G. Patón.

Modelo de proposición.
B  > vecino de , que vive calle de  númer o . . . . , ,  cuarto   y que reúne cuantas circunstanciasexige la léypara contratar con el Estado, enterado del anumrció inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. . . , fécha .y Boletín oficial, núm    fecha , y de cuantos requisitos se previenen en el piego de condiciones aprobado, que obra en la Fábrica Nacional dél Timbre, para contratar en pública subasta el suministro de las tintas de todas sus clases y barnices que la expresada Fábrica necesite durante los anos 1891-92 y 1892-93 para las labores de efectos timbrados que corren á su cargo, se compromete á cumplir dicho servicio bajo las condiciones expresadas en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior, con u n . . . . .  por 100 de rebaja en todas y cada una de las diferentes clases de tintas de colores para fondos y barnices que se determinan.

(Fecha y firma del proponente).573—S
D irección general de Contribuciones d irec ta s

Transcurrido el término prefijado por la legislación vigente* desde que se publicó por primera vez la vacante del título dé Londe de Rosas, sin que conste que interesado alguno haya obtenido la competente Real carta de sucesión en el mismo* cumpliendo comió mandado én eí Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se pur se publica por segunda vez la vacante del. mencionado -título* con objeto de que los que se consideren con derecho á él dL rijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y. Justicia en demanda de dicho documento en la expresada dignidad, en el término preciso de seis meses señalados por las citadas disposiciones, previo pago del importe especial y demás derechos que á la Hacienda correspondan.Madrid 3 de Abril de 1891.=El Director general, Ramón Crós.
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible, señalado con el núm. 14.441, importante 10.450 escudos, expedido por. este establecimiento en 18 de Junio de 1870 á favor de D. Pedro Salaverría, se anuncia ah público por tercera y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique déntro dél plazo de dos meses, á con^ ta r  desde el día 12 dé Márzo próximo pasado, fecha de lá primera inserción de este anuncio en lés-periódicos oficiales Ga.- 
c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial 'de Alisos, según determinan los artículos* 9:° y-237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Máyo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente, duplicado dél resguardo anulando el primitivo, y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid. 4 dé Abril de 1891. =  El Vicesecretario, Gabriel Miranda.. X—1655
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MINISTERIO D E LA  G O BER N A C IO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA:

ReUciándé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, 6 de 1891

c S
2.B

? !» p.• a>

sexos
Anos 

de edad
B8TADO CLASiriCAClÓH

de la enfermedad.
CAILR

ó lagar del fallecimiento. OBí ERY ACÍONE •

Núm
ero de 

• 
orden... 

j

63X01 ASooi 
de edad

BS'TABO CL ASIFIC ACIÓ a
déla enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
A

Varón... 
Idem. . . .  
Idem .. 
Id em ....
THptb

r Soltero .. 
Casado . 
Idem. . . .  
Viudo .. .  
Soltero .. 
Idem... . .  
Viudo . . .  
Soltero .. 
Casado... 
Idem..* 4. 
Soltero ., 
V iudo.. .  
Idein..... 
Soltero .. 
Casado ., 
Soltero... 
Casado... 
Idem..... 
Soltero .. 
Idem’. .. 
Viudo. 
Soltero . . 
Idém..... 
Idem.;...

Difteria.. . . . -------
Tuberculosis........
Idem................
Asistolia........

Peñuelas ,16 .................. > 25 Varón... ] Soltero i . Meningitis... * . . . . Zurita, 8. . . . . . . . .  . . . . . . .
Bailen, 3 . . . . . . . . . . . . . . .

» ■D
25 
29 
83 
7 m. 
1

55
1

Ercilla, 1 4 ...... * . . . . . . . .
Hospital Provincial........
Hospital del Carmen., . . .

26 Idem.... . 7m. Idem... \ * Idem.. *. . . . . . . . . . . - y
A 27

28
Idem......
Idem ... t

2 m.
62

Idem... . .  
Viudo .. .

Eclampsia... 
Período agónico...

Rivera de Curtidores, 12. 
Hospital Provincial.. . . . .

>
> /4

Bronquitis San Lorenzo, 8. . . . . . . . . . .
0.a Santo Domingo, 14*. * 
Rivera dé Curtidores, 15.

29 Idem .. . . Feto.- Inclusa. . > * ; , . . . . . . . .
Conde Dnqxíe, 5 . . . . . . .
Idem......................... .

>w
6
7

Idem...... Idem ..... . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Idem ..... . . . . . . . . .
Pó aii ni nuía . - . . . .

30
31

Idem ... .  
Idem:.*

Idem..
Idem..

. . .  . ................. . >
>4

Idem..... 
Idem.. *.. 
Idem...,, 
Idem

General Castaños’v l v •.■ 32 Idem.. . . . Idem; Mayor, 9 4 .. . . . , . .  ■«.,... é j »: 'O
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

66 
61 : 
20 
93 
50 
21 
42 
19 
66 
77
7
3m. 

77 . 
10 m.

1
ím :

Pelayo, 76. . . . . . . . . . . .  * • * > 33 Idem... . . Idem Dulcinea 12  ̂ ^
Idem . . . . .  • Carretera de Castilla. . . . 34 Hembra.. 2 Soltera »... Escarlatina . Callejón del Mellizo , 4 ... 

Santa Bárbara, 7 , . ; ;  * v ¿
> ■

Idem..................... Hospital M ilitar;. , . .  . .. > ,35 Idem..... 84 Viuda. í ... Disentería . . . . . . . . ■ "■ *
Idem Idem... . . . . . . . . . . . Carnero, 12— ...............

Rivera de Curtidores, 4..
> 36 Idem..... 1 Soltera *. Coqueluche... . . . . . Velarde, 2 0 .......... .

Garrefea de Andalucía, 10.Idem • I d e m . . .» 37 Idem... ,. 11 m. Idem... i , Dentición.. . . . *
Idem . Idem .. . . . . . . . . . . . Monteleón, 4.................. 38 Idem...... 80 Viuda.. *. Insufi c i ene i a . mi-
Idem -*..
mpm

Idem. . ; . . . . . . . . . Palma; 37........................ > tral.... . , ,  , , .... Mira el Río Baja 3.. . *
I d e m * . Salud, 9 . . . . . ... y ' : 39 Idein.. . .. 8 d. Soltera *. Bronquitis............ Carbón, 9 .......... ó. . * . . »

Idem Asma................ Carmen, 4 7 . . . . . . . . . . . . . 40 Idem..... 66 . Viuda.... Pneumonía. > .... Gorguera, 12. •., >
Idem . Fiebre gástrica. •..

Enterocolitis.... 
Accidente . . . . . . . .

Leganitos, 5 9 .... . . * 41 Idem... 78 Idem..... Apoplejía,. . 
Congestión c e r e 

bral... . . . . ,  ¿

Morería, 7 .. • •
Idem...
Idem

Ronda de Segó Via, 11....
Canillas, 1 5 : . . . . . . . . . . . .
Bravo Muríllo, 69 . . . .  ...

y ■.
■■■ y •42 Idein..... 9 ni. Soltera...

Beatas, 26 . *. • . . . .  • • ... >
Idem Reuma.,. . . . . .  * ... y 43 Idem.. , 70 Casada.. Derrame seroso. . .  

Eclampsia. . . . . . . .
Esclerosis.. -

Ave’ María, 6.-;... ..■ . > . •  *•. 
Toledo, 1 1 9 , . . . .  . . 
Estudios.- 9 . .. . . .  *.

Idem Meningitis.. ......... Hortaleza, 108..... W . > 44 ídem..... 12 d. Soltera.;. _>
Idem... . .  
Idem..*..

Idem .... . . . . . . . . . . Flor Alta, 8.................... 45 Idem...... 57 Viuda .;. > ■
Idém.... . . . ; . . . . . San Bernardo, 96.. * : . . . . 46 Idéin. . . . : 16 d. Soltera ,. Esclerodermia...... Inclusa................. •••••• • > :

Total d© inhumaciones, 41 y 5 fetos,— Varones, 3?, hembras, 13.
Varones» Hembras. TOTAL#

De viruela. ....... ¿ , . . .  »  , »  ' ;; V
De difteria...*^.,. . . . . v » .   .......................................................  1. »  1
Pe sarampión., .i.................................................   »  > ; - » .

( B ro n q u it is .^ # ^  3\ j •:
] Del aparató respiratorio.. ] Pneumonías  9 > > k '"  . ; ; 15'

,!- h. v 1 ¡ % Otras respiratorias............... 3 }

Madrid 7 de Abril de 189L=E1 Director general, Carlos Castel.

Dirección general de  B en e ficen c ia  y  san id ad .

-Rcáultandó átelas riotiéiáaofieiálés feéibidaS ed esté Cen
tro ^ue adtudlmente no existerla-fiebre -amarilla- en Santos 
{Brasil} :/: ; y:, ...

Vistos los artículos 30, 31 y 36 de la,ley de Sanidad, Rea
les órdenéS' de 6 de j unió de 1860, regla 12 (G a c e ta  del 21 
dó Marzo de'1889); 17 de Mayó de 1880, regía V.^;' cáéo 2.° 
(G a c e ta  dél ;21:V; 31 de Marzo de 1888, uregíar 13 ■ (G a g é t á  
del 13); , :,v v -  -■«> ,; .-< • , ■■ ' A  ; - .

Esta Direceidn- general ha acordado: ,anunciar la indicada 
UÓticiá, dejando síñ efecto él anuncio de este Centro de 29 de 
Abril de 1890 (G a c e ta  del 30),’ M  existencia dé la
fiebre amarilla en. dicho punto; A cuyas prócedeíícías deberá 
aplicarse el régimen sanitario que corresponda con arreglo á 
las citadas disposiciones según las circunstancias de los bu
ques.^

 ̂ Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de las 
Direcciones de Sanidad marítima y fines determinados en la 
disposición 4.a1 de la orden de 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  
del 29).

Dios guárde a V. S. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1891. ¿^El Director general, Carió s Gastél.¿¿Sres. Gober
nadores civiles de las provincias; marítimas y I Gomandante 
general de Ceuta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

',1' 1 w } 'Gobierno de la provincia de Badajoz. ”'áe (Hacienda.' '̂(

. r *:•. IgpiJiriirtiiiiHief /8|i|iai#áfef1o^de f Di/Tomáf. GastroyDon
Juan. Veleia, Ha^ienda que
faeron Arla.t dé

p O T i l S í á 1106101;’ püi¡f; 'e i ‘"láíéi " Eílí|iíiias i , y 1 fio ;: ha-
lliiiáMéfitó "qué̂ póf-:éstí¿,;' Dirección se. 

les hizo: ém.;':'22:<dá'Enem:deT^ citfe 'llama
y  ̂ emplaza por segunda vez, para que en el término de veinte 
días, contadas desde la publicación,de este edicto en la Ga
c e ta  dé  M adrid , sé sirvan comparecer por sí ó por medio de 
perséka debidamente autorizada en esta Dirección general 
ae Hacienda de mi cargo, á fin de que les sea notificado el 
falla que dictó el .suprimido Tribunal de Cuentas de dichas 
iBlás en 9 de Agbfeto de Í887. ;

Madrid 6 dé Abríj. de 1891. ~ÍE1 Director general de Ha
cienda, P. S., Valentín García del Bústcí.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Badajoz.

Sección de Fomento. —, Carreteras. — Expropiación.
; Resultando del expediente que se está tramitando para la 

expropiación de terrenos en término de Higuera de Llerená 
con motivo de la ejecución de las obras de la sección tercera 
do la carretera de tercer orden de Venta de Cülebrín a Cas
illera, trozó 4.°, que la señora viuda de D. Miguól Te jeito, réBi- 
denté en Real dé la Jara, é interesada eh dicha expropiación, 
carece de representación legítima en esta provincia, le requie
ro por el presente edicto para que en'el término de veinte días, 
á contar desde sú inserción en este periódico oficial, verifiqué 
la designación de apoderado con quien se entiendan las nótL 
fícaciones que se obren en el citado expediente; advertida 
dicha interesada que transcurrido el plazo señalado sin que 
me haya dado cuenta de tal nombramiento, tendrán efecto

en el Sr. Síndico del Ayuntamiento del referido pueblo de 
Higuera! de TJerena,; según: dispone el; arfe 39 ;del: reglamento 
dé 13: de Junio de 1879: para la aplicación ■ de/la ley de Expro
piación fórzosa.de lO de Enero del mismo añoi r : >

Badajoz 3 de Abril de 189fe==E1 Gobernador, Arturo Zan
cada* f-; • -; :■ •; 664—M.

r :1 Eesulíandó: dé! expediente que' se éstá tramitando para lá 
expropiación de1 terrenos en término de Higuera de Llerena 
CÓn motivo de lá ejecución dé'las bbráé de la HéCción tércéta 
dé la carretera de tercer orden dé Venta de Culébríná "Gas
to era, trozó 4?°, qué D. Antonio Nogueras; uno* de los inte
resados en dicha expropiación , carece de representación le - 
gítima en esta provincia, le requiero por él presente edicto 
para que én él plázo' qué le cóncédo de cuáreiitá días, eii vis
ta de residir éh IIÓ-lió, á contar desde su inserción en éste- 
periodico oficial, verifique la designación de apoderado con 
quien sé entiendan las notificaciones que se obren en el cita
do expediente; advertido dicho interesado qué transcurrido 
el plazo señalado sin que me haya dado cuenta de haber 
heeho tal nombramiento, tendrán efecto en él Sr: Sindicó déí 
Ayuntamiento de referido pueblo.de Higuera.de Llerená,'se
gún; díspóñe^él árt. 39 del ré^lainento dé: l^dé^úniú  de 1879 
para la aplicación de la, ley de,Expropiación forzosa de 10 de 
Ehéró/del inisiñó áñó; ' : vj-j

BádajoZ 3 de Abril de 1891. =E1 Gobernador, Arturo Zan
cada. •• 663—*M

Gobierno de la  provincia dé Ciudad B.qal¿

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas para: la según da. subasta, ;;Sca ha señalado el 
día 8 de Mayo próximo, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta dé los acopios de piedra ma
chacada para la conservación de.la carretera de tercer- orden 
dé Argámásilla de Alba á la estación, en esta proyinciá, bajo 
el presupuesto de 8.455 pesetas y 95 céntimos. j 
- ' La subásta se celebrará én los términos prevenidos por la 

instrucción; de 18 - de Marzo de 1:852̂  ep el local que ■ ocupase! 
despacho,de) Jefe,de laGección, de Fomento, hallándose de 
mánifiestó en dicha Sección los presupuestos detallados y 
los pliegos dé condiciones facultativas y económicas; que 
además de las generales han de regir en la contrata. n .V 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
eí papel del sello; 1 1 .°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de con signarse previamente pa
ra tomar parte en lá subasta , será él 1 por 100 del presu
puesto; Este dépósito sé hará en metálico, ó en valores pm 
blicos, en la Gaja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañar
se á hada pliego él documento qué acredite haber realizado el 
depóéíto del modo que previene la '̂réfé'rida' inéírué'ciók:7, ••

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en #  acto," y única menté entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, quedando las demás á voluntad do los li- 
citadores siempre que no bajen de 25 pesetas,

Será de cuenta dél rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de éste anunció en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de. M adrid , .
r Ciudad Real 4 de Abril de J 891.=E1 Gobernador, Agus
tín Pidal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 4 de Abril de 1891, 
y de los requisitos y. condiciones que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de Tos acopios de piedra .macha- 
éáda páral;áéoñéerVaciófi^deílá óáfretériá^de teroéfe^órdeñ1 de 
Argamasilla de Alba á la estación, en está próVIncia, bájó el 
présuptiesío de 8.455 pééetás y 95 céntimos, be compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estríctá sujeción á los 
requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad d e .. . . .  
(Aqúí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no, r.Vaya acQanpañadá;>do lai Cdrrespon- 
diente cédula personal, ó nó^se éxprese la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra.

. , V  ;; ;í;-(Fécha7 ';fima;del-proponente.) 561—S

Gobierno de la provincia de Granada.

D. José García dé Velasco, GÓberhador civil de ésta pro
vincia. ....■■; ,

Hago saber que no habiendo ienidó_ efecto lá segunda su
basta de espartos dé los, montes públicos de Zújar, he seña
lado el día 22 dél áctuáí, á hora de la una y media de su tar
de, para que en la Sección de Fomento de esta provincia y 
aúte lá Alcaldía dél referido pueblo, se celebre la tercera su
basta doble y simultánea del expresado producto, bajo el tipo 
de 18.000 pesetas y  démás cóndiciónes que constan en su ex
pediente, el que estará det manifiesto en ambas dependencias 
párá que püedáú exáminarlo loé lícitádoresv 1  ̂ 7 v

' Los pliegos de proposición se redactarán en el papel co
rrespondiente y con arregló al’ adjuntó módelp.  ̂ 5

Granada 6 de Abril de 1891.?=? Jo sé García de Velasco.

,' Modeló de proposición.

D. N. N., vecino do;.:;7 , enterado do las cotídicionés im
puestas para el aprovechamiento dq éspartüS dé los montes 
públicos de Zújar, hace préposición por el ptecio de.. . . . (en 
letra) pesetas, para ló CuaTáCómpaña la carta de pago dé ha
ber hecho el depósito del: ̂ 5 por 100 del importe de la tasa
ción, quedando obligado á cumplir las referidas condiciones] 
caso de. adjudicársele el remate. , : 1

(Fecha y firma del proponénté.) .. 57¿—g

D. José García de Velasco, rGobernadór civil de ésta, pro
vincia.

Hago saber que no habféñdó teñido efecto la segunda su
basta de espartos dejos montes públicos de Goadíx, he: se
ñalado el día 22 del mes actual, y hora de la una de su tarde, 
para que en la Sección de Fomento de esta provincia, y ante 
la Alcaldía de dicha ciudad, se celebre lartercera subasta4o- 
ble y simultánea de referido producto, bajo el tipo de retasa 
de 16.Ó0Ó pesetas y demás condiciones facultativa^; y éconó^ 
micas que constan en su expediente, el que estará dé mani
fiesto én ambas dependencias • pda? qué púedán examiñárlo 
cuantos deseen tomar parte en la licitación. : V

Los pliegos de proposición se redactarán en el papel co
rrespondiente;;y con arreglo al adjunto modelo.,

Granada 6 de Abril de iM fe^José García de Velasco»

; r : • ; Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de*..... enterado de las condiciones imr 
puestas para el aprovechamiento de espartos de los montes
públicos de Guadix, hace proposición por el precio de.......
(en letra) pesetas; para lo cual acompaña la carta de pago de 
haber hecho el deposito del 5 por 100 del importe de la tasa
ción, quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, 
caso de adjudicársele el remate*

(Fecha y firma del proponente.) 571-—S



Gaceta de Madrid.—Núm. 99 9 Abril 1891 87
Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Sección de Fomento.—Carretares.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las su

bastas verificadas en los días 16 y 31 de Marzo último para 
los acopios de conservación en el actual año económico de 
las carreteras de Gondar á Yillagarcía, de Pontevedra al Gro- 
ve y de Nogueira á Yillagarcía, este Gobierno ha acordado 
señalar el día 6 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
para una segunda licitación, que con el importe de sus res • 
pectivos presupuestos se expresan á continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local de costum
bre de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento los presupuestos y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
papel del sello 11.°, arregladas exactamente al modelo que si
gue, á las cuales se acompañará la cédula personal.

Ño se admitirá proposición alguna que se refiera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por se
parado.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja 
Central de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales 
como garantía para tomar parte en las subastas será la del 
1 por 100 del presupuesto de la carretera á que se refiera la 
proposición. s

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 20 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredita.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 6 de Abril de 1891.=E1 Gobernador, Sabino 
G. Besada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de esta provincia con fecha 6 de Abril últi
mo y de los requisitos y condiciones que se exigen, para la ad- . 
judicación en pública subasta de los acopios para la conser- J
vación de la carretera de   se compromete a tomar á su
cargo los acopios presupuestados por la referida carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero ad virtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra clara, que no ofrezca duda, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos i  que se refiere 

el anuncio anterior.
De Gondar á Yillagarcía, presupuesto de contrata 7.065 

pesetas y 72 céntimos.
De Pontevedra al Grove, presupuesto de contrata 2.058 

pesetas y 96 céntimos.
Y de Nogueira á Yillagarcía, presupuesto de contrata 

3.581 pesetas y 61 céntimos. .  ̂ 575—S *

Admlnistración de Contribuciones de la provincia 
de Madrid.

Por el presente cito á D. Manuel Jiménez para que, acom
pañado de un vecino de esta Corte, se presente en esta Ad
ministración (San Sebastián, 2), el 9 del actual, á la una de i 
la tarde, donde se celebrará Junta administrativa de consu- í 
mos para fallar en el expediente relativo á la intervención ; 
de 160 litros de vino común, verificada el 23 de Marzo último \ 
en el Fielato de Toledo. ?

A dicho acto se servirá concurrir dicho Sr. Jiménez con \ 
las pruebas y justificantes que estime necesarios á su de- : 
tensa.

Madrid 7 de Abril de 1891. =Pedro Baselga. 6 67 -M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar & sus destinatarios\ puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL
Valladolid.—Consuelo Ceneso, Príncipe, 11.
Alicante.—Miguel Ruiz Blesa, Chinchilla, 6, principal.
Yilla del Río.—Pedro Criado, Ballesta, 1.
Oliva.—Bernardo Cots, sin señas.
Guatemala.—Claudio López, Alcalá, 6.
Huelva.—Yiuda Flores, plaza Mostenses.
San Yicente de la Barquera.—Manuel Gil, Consulado de 

Méjico.
Bilbao.—Josefa Martínez, Fuencarral* 30, primero.
Caspe.—Yara, Santa Catalina, 10.
San Sebastián.—José Benítez* Bolsa, 14.
Monreol.—Benilde Peralta* Belén, 22, segundo.
Sevilla.—Matilde Ríos, Atocha, 16.
Bourdeaux.—Delbeuf, Telegraph restant.

NOROESTE
Llanes.—Benito Posada, Leganitos, 58.

OESTE
Cáceres.—Gómez Gil, Santa Ana, 4.
Valladolid.—Francisco Fernández, calle de Embajadores, 

14, principal.
Madrid 8 de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Granada.

La Delegación del Gobierno en el arrendamiento de taba
cos, en orden fecha 17 de Marzo último, dice á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia lo que sigue í

Vístala instancia suscrita por D. Antonio Espejo Cortes, 
por sí y á nombre de D. Cristóbal y de D. José María Espe
jó, fiadores de D Antonio" Ramos, Administrador que fué de 
la subalterna de Rentas estancadas de Alhama, que V. S. ha 
remitido á este Centro con oficio fecha 5 del mes próximo 
pasado, en la que los recurrentes solicitan una prórroga de 
cuatro años para hacer el ingreso de la suma por que resultó 
alcanzado el Sr. Ramos, asi como la condonación de los in

tereses de demora que á la misma pudieren corresponder en 
el solicitado período;

Y considerando que, según el art. 5.° de la ley de Admi
nistración y Contabilidad dé la Hacienda en 25 de Junio de 
1870, no pueden concederse moratorias para el cobro de los 
créditos del Tesoro, más que en los casos en qúe así se haya 
determinado por una ley, y que la de Contabilidad citada en 
su art. 17 dispone que toda suma declarada de alcance de
venga intereses de demora hasta el día en que sea totalmen
te reintegrada, he acordado desestimar en todas sus partes 
la solicitud de referencia y excitar el celo de V. S. en la tra
mitación del expediente de reintegro que en esas oficinas 
instruye, á fin de que quedando en breve justificada en legal 
forma la total solvencia ó la insolvencia del responsable di
recto, pueda esta Delegación de mi cargo acordar lo que 
procede.

Lo participo á Y. S. para su conocimiento y el de los in
teresados.

Y no habiéndose podido notificar á los interesados por 
ignorarse su actual paradero, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 60 del reglamento para el procedimiento en 
las reclamaciones económico administrativas de 19 de Octu
bre de 1889, se hace público en este periódico oficial á los 
efectos de instrucción.

. Granada 6 de Abril de 1891.=E1 Administrador de con
tribuciones, Leoncio López. 666—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Jaime Gomis Raimundo, vecino de Valencia y soldado li
cenciado que fué del disuelto batallón cazadores del Duero, 
número 19, ha solicitado se le expida un duplicado del abo
naré núm. 202 que en 15 de Agosto de 1878, y por valor 
fie 206 pesos 47 centavos oro, fué expedido por el expresado 
batallón á favor de la Caja general de Ultramar en concepto 
de la mitad de sus alcances, y que manifiesta habérsele ex
traviado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar aeudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d b  M adrid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Valencia; en inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y  sin ningún valor el citado 
abonaré núm; 202, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 1.° de Abril de 1891.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Manglano. 634—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de la villa de Alber ique 
(Valencia).

Hallándose en estado totalmente ruinoso una casita, nú
mero 1, situada en esta población* calle de Carretas, propia, 
según los amillaramientos de riqueza pública, de D. Ramón 
Massana Bonet, vecino de Valencia, en términos que, hará 
unos seis ó siete años, de resultas de haberse venido abajo 
las paredes del corral, cuadra y una habitación, el inquilino 
que la habitaba la desalojó, y  ^sde entonces está cerrada 
por inminente peligro que amenaza He desplome, sin que este 
dueño, que no se conoce aquí ni en Valencia,, pues todos ig 
noran su paradero, se haya presentado á disponer su recom
posición ó lo que procediese, ni á pagar los impuestos públi
cos, el Ayuntamiento, con arreglo á las disposiciones vigen
tes de Policía Urbana, y para evitar la gran responsabilidad 
de una catástrofe, acordó, en sesión de 22 de Febrero último, 
proceder de oficio al derribo de la expresada casita si dentro 
de diez días, que comenzarán á contarse, desje la inserción 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id , no se presenta el 
dueño de este predio, ó quien legítimamente le represente, á 
realizar la reparación oportuna, vendiéndose en pública su
basta los materiales, cuyos productos se destinaran á gastos 
de derribo.

Y para inteligencia del público se anuncia por el pre
sente.

Alberique 5 de Abril de 1891.=E1 Alcalde, Silverio Ce- 
rulló. 662—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
\ ' CARTAGENA *

D. José Capdepón y Pérez, Presidente accidental de la 
Audiencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Pedro José Martínez Mira, hijo de Francisco y Rosa
lía, natural de Lorca, y vecino de dicha población, de veinti
dós años, soltero, y sin instrucción, el cual no ha sido habido 
al ser citado, é ignorarse su actual paradero, á fin de que én 
él término de quince días, desde ía publicación de este edic
to, se, presente en esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por juegos prohi
bidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cartagena 2 de Abril de 1891.=José Capdepón.=E1 Se
cretario, Mariano González. , , J—1965

Juzgados militares.
ARANJUEZ

D. Julián Fernández y Manzanares, Teniente Coronel gra
duado Capitán de Infantería y Juez instructor deí Ejército 
de Cuba y del expediente administrativo para obtener el 
reintegro de 9 pesos 55 centavos oro que se halla en descu
bierto la Caja del primer batallón del regimiento Infantería
de la Corona, núm. 7. .....  .

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Salvador Negret Algue, Alférez licenciado, que 
se ignora su actual residencia, á pesar de cuantas gestiones

se han practicado para conseguirlo, á fin de que en él térmi
no de diez días, contando desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la G a g e ta  d e  M ad rid , se digne manifesfiar á 
este Juzgado, establecido en el Real Sitio de Aranjuez, el 
punto de su residencia actual, y en su defecto de este señor, 
caso de haber fallecido, podrán dirigirse sus padres ó pa
rientes.

Dado en Aranjuez á 21 de Marzo de 1891.=Julián Fer- 
nández. 656-M

BARCELONA
D. Francisco Mesa y Alcarria,, primer Teniente del regi

miento cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la formación del expediente contra el 
soldado del segundo escuadrón de este regimiento Baltasar 
Navarro Abril por el delito de deserción en el día 18 de Mar
zo de 1891.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal
tasar Navarro, soldado del segundo escuadrón del expresado 
regimiento, natural de Alfambra, provincia de Teruel, hijo 
de Juan y María, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Teruel, Capitanía' general de Aragón, de 
oficio tejedor, de estado soltero, su estatura un metro 615 
milímetros, sus senas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, su aire despejado, su producción clara, señas 
particulares, una cicatriz en la ceja, sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi dispo
sición, para responder álos cargos que le resultan en la cau
sa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarad^ 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Beltrán Navarro; y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel mencionado, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 31 de Marzo de 1891. =E1 Juez instructor, Fran
cisco Mesa. 650—M

D. Leopoldo de Béjar y Mendoza, Coronel, Teniente Coro
nel de Infantería, y Juez instructor permanente de causas de 
la Capitanía general de Cataluña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Ma
nuela Santamaría ó á sus herederos, esposa de D. Juan Soler 
Cirera, empleado que fue de la cárcel de esta ciudad, para 
que en el término de quince dífis, á contar desde la publica
ción de este edicto emla G a q ^ ta , pjs M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado de instruc
ción, pasaje de Belloch, núm. 7, en cualquier día laborable, 
de nueve á una, con el fin de devolverle cierta cantidad que 
existe á su favor en este Juzgado.

Barcelona 30 de Marzo de 1891.=E l Juez instructor, Leo
poldo de Béjar.=Ante mí, el Secretario, Manuel Novoa.

649—-M
CADIZ

D. Gregorio Suárez y Cuervo, primer Teniente de la Co
mandancia de Carabineros de Cádiz.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente cito, llamo y emplazo á José Martín Portillo, ca
rabinero que fué y desertor de esta Comandancia, para que 
en el término de quince días comparezca en esta plaza á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que como 
Fiscal instruyo por el delito de robo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades procedan á la captura de 
aquél, cuyas señas son: pelo castaño, ojos melados, barba ce
rrada algo clara, bigote poco, color trigueño, nariz regular, 
boca regular y sin señas particulares.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, y se fije én los sitios públicos.

Cádiz 28 de Marzo de 1891.=Gregorio Suárez.=Por man
dato del Juez, Fiscal, el Secretario, Fernando Rivera.

665—M
FERROL

D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 
del cuarto tercio activo de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Dolores de esta plaza 
el soldado de la cuarta brigada de este tercio Pedro Iguíñez 
Urtizoerrea, hijo de Francisco y dé Máría, natural de Irán, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de San 
Sebastián, provincia de Guipúzcóa, de ofició ¿íbañil, de vein
tiún años y cuatro meses de edad, soltero, su estatura un. 
metro y 600 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, su nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, su 
frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe leer y escribir^ á quien estoy su
mariando como desertor.

Y  usando de las facúltade? que para estos casos me con
ceden las Ordenanzas deÍEjército y Armada, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, se^ 
halándole el*Cuartel dé Dólorés dé esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, á contar desda 
la fecha del presente, á dar sus descargos y defensa; y de no 
verificarlo en el referido plazo se le Beguirá la causa y sen
tenciará en rébeldíá sin más llamarle ni emplazarle; y para 
que llegue á conocimiento de todos se publica esté edicto*
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Ruego asimismo á las Autoridades de todas clases den 
sus órdenes para la busca y captura del referido individuo; y 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes al cuartel de Dolores de esta-plaza y á mi dispo
sición.

Ferrol 25 de Marzo de 1891.=Angel de Obregón.
615—M

D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se
gundo tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del puelo de su residencie el solda
do de dicho tercio Juan Agustín Alaya Elna, hijo de José y 
de Josefa, natural y reciño de Echevarría, Ayuntamiento de 
ídem, partido judicial de Marquina (Vizcaya), á quien instru
yo sumaria por desertor.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole el cuar
tel de Dolores de Ferrol, donde debe presentarse dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto; y de no verificarlo, se seguirá la causa en rebeldía.

Ferrol 26 de Marzo de 1891.=E1 Capitán, Fiscal, Valentín 
Cabrera. (54.4—M

D, Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 
del cuarto tercio activo  de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Dolores de esta pla
za el soldado de la segunda brigada de este tercio Eugenio 
Larzábal Elduayen, hijo de Francisco y de Francisca, natu
ral de Fuenterrabía, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de 
oficio pescador, de veintiún anos y siete meses de edad, sol
tero, su estatura un metro 706 milímetros, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba saliente, 
color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
á quien estoy sumariando como desertor; y  usando de las fa
cultades que para estos casos conceden las Ordenanzas del 
Ejército y Armada, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de Dolo
res de esta ciudad, dónde deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte: días, á contar desde la" fecha dél presente, á 
dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Y  para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ruego asimismo á las Autoridades de todas clases den 
Sus órdenes para la busca y captura del referido individuo; y 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes al cuartel de Dolores de esta plaza y á mi disposición.

Feirol 25 de Marzo de 1891.=Angel de Obregón.
643—M

GIJON
D. Elias Rivero 8i nra, Capitán del tercer batallón del re

gimiento Infantería de Andalucía, núm. 55, y Juez instruc
tor de la causa seguida de orden superior contra el recluta 
prófugo denunciado Emilio García Alvarez, por no haberse 
presentado oportunamente al llamamiento para el embarque 
con destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio García Alvarez, natural de las Rabias, parroquia de Ribe
ras, Concejo de Soto del Barco, en la provincia de Oviedo, 
Capitanía general de Castilla la Vieja, hijo de Manuel y de 
María, soltero, d i veinte años de edad, cuyas señas persona
les no se expresan, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Comparezca en el calabozo del cuartel de 
Santa Catalina de esta villa, á mi disposición, para respon
der á los cargos qíie l e ' resultan en l a ' indicada causa; bajo 
apercibimiento, daqueBlnocom paréce. en' el plazofijado será., 
declarado rebelde, parándole-fe l^ iju lc io  que haya lugar..

; A bu yez&rnombre:de eVEe^fQ'. D. G;), exhorto y 
requiero Atodaslas:-Autoridades, tanto civiles como milita-.. 
Tes y de policía judicial, para que practiqué u activas diligen
cias para la captura del referido* Emilio García Alvarez; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.
, Gijón 2 de Abril do 1891.=Elías Rivero. 638—-M

GUADALAJARA
D. Juan Delgado López, primer'Teniente del regimiento 

Infantería de Baleares, núm.- 42, y Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Sr. Coronel de éste' regimiento con
tra el soldado del mismo Seyeriano Rodríguez Blanco, acusa
do del delito de falta de.incorporación á banderas después de 
haber sido llamado. v ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado de este regimiento, Seyeriano Rodríguez Blan
co, hijo de Dionisio y de Petra, natural de Bolado, parroquia 
de Grijoa, Ayuntamiento de Viana, provincia de.Orense, m h  
tero, de 23 años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son: estatura un metro y  580 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , com 
parezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece en él pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Severiamo Rodríguez 
Blanco; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de este regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Guadalajara á 27 de Marzo de 1891.=Juan Del
gado. 637—M

MADRID

D. Manuel Rubio y Vicente, primer Teniente Ayudante, 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Rafael Casals Díaz, 
soldado del batallón de Ferrocarriles, á quien] de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva estoy su
mariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dé 
Justicia militar por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en Madrid, cuartel 
de la Montaña, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de la Montaña, Madrid, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 

: de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid .
En Madrid á 1.° de Abril de 1891.=El primer Teniente 

Ayudante, Juez instructor, Manuel Rubio.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Antonio Porro. 632.—M.

D. Federico Mayáns y Arqués, Teniente Coronel de ín - 
: fantería, Juez instructor permanente de causas del distrito 

dé Castilla la Nueva.
Hago saber qué á fin de poderle recibir declaración á Don 

Ramón Calvo, cuyo domicilio se ignora, Te cito, llamo y em
plazo por tercera vez para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado militar, calle de Santa Clara, núm. 8, tercero dere
cha, al objeto indicado.

Y  para que llegue á conocimiento del mismo, publíqueso 
en la GAdETAy Boletín oficial dé este distrito.

Madrid 7 de Abril de 1891.=É1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Federico Muñoz. 668—M

SANTOÑA

D. Rafael Pérez Blanco, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 55, y Juez ins
tructor de la sumaria que sé le sigue ál soldado Manuel Igle- 
siaís López, hijo dé José y de Teresa, natural de V illa, parro
quia y Ayuntamiento de ídem, Concejo de Illas, provincia de
0  viedo, avecindado en la Peluca, Juzgado de primera instan
cia de Avilés, provincia de Oviedo, distrito militar de Casti
lla la Vieja, nació en 15 de Agosto de 1866, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca re-; 
guiar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, y  un metro 
550 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provin-

í cia; comparezca en el cuartel del Sur de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que puedan resultarle 

: en la indicada sumaria que por deserción se le sigue; bajo
• apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
i declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como milita

r e s  y de policía judicial para que practiquen activas diligen- 
) cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades, convenien
tes ál cuartel del Sur, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Santoña 24 de Marzo de 1891.=Rafael Pérez Blanco.
: . . , 640—M

" ' SEVILLA : .
D. Isidoro Pomar Suárez, primer Teniente de la plana 

: mayor del segundo batallón del regimiento Infantería de So-
• ría, núm, 9*

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se- 
! gunda compañía del segundo, batallón del mismo Sebastián 
Cantón Ojeda, dé oficio del campo, sus señas: pelo castaño,

; cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, 
frente regular y aire bueno, señas particulares ninguna, á 
quien de orden de la Superioridad estoy sumariando por la 
falta grave de primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
: Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
?á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
¡contar desde: la fecharse presente en el cuartel dél Carmen 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo
1 apercibimiento de ser declarado rebelde simo compareciese1 
en el referido: plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar* 

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y
m

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita” 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 

; de ser habido, lo remitan en calidad de preso con la seguri
dad conveniente á esta plaza y á rüi disposición; pues asilo  
tengo acordado en providencia dé este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 

i de la provincia.
Dado en Sevilla á 27 de Marzo de 189Í.=Isidoro Pomar.

641—M

; ZARAGOZA

D . José Gómez de Alia y  Gomero, primer Teniente de la 
¡ primera Compañía del segundo batallón del regimiento In- 
I fantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del primer batallón de este re
gimiento Juan Urango Turnas, natural de Fuenterrabía, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y de Juana, de veinte 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, na
riz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, estatura un metro 615 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuartel 
de Santa Isabel (Aljafería) dé esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue con 
motivo de la falta grave de primera deserción simple al ser 
llamado á banderas; bajo apercibimiento de que si no com- 

: parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
I perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita’

I res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Urango Tu- 

l más; y en caso de ser habido,. le remitan en clase de preso 
¡ con las seguridades convenientes al cuartel ya mencionado 
j deSanta Isabel (Aljafería) y á mi disposición; pues así lo 
| tengo Acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á l .°  de Abril dé 1891.= José Gómez 
\ Alia. 654—M

D. Manuel Alabau y Pardo,, Capitán, Ayudante, y  Jue& 
\ instructor del primer batallón del regimiento Infantería del 
j Infante, núm. 5.
[ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
idado de la segunda compañía del segundo batallón del mis

mo Luis Izaguirre Navaste, natural de Azano, provincia de 
* Guipúzcoa, hijo de Pedro y  de María, de veinte años de 
¡ edad, oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz relugar, estatura un 
- metro 675 milímetros, para que en el preciso término de 
| treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
¡ ria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de la pro- 
| vincin dé Guipúzcoa, cómparezcá en él cuartel de Santa Isa

bel (Aljafería), de esta ciudad, á mi disposición, para réspon- 
1 der á los cargos que le resultan en el expediente que de or

den del Sr. Coronel del propio cuerpo sé le sigue con motivo 
de la falta grave de primera deserción simple al ser llamado 
á banderas; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 

; el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
? que haya lugar.
\ A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
¡ cias en busca del referido procesado Luis Izaguirre Na- 
! vaste; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
j con las seguridades convenientes al cuartel de Santa Isabel 
¡ (Aljafería), á mi disposición; pues así lo tengo abordado en 
\ diligencia de este.día. ¿ .

Dada en Zaragoza á 31 de Marzo de 1891.—Manuel Alabau.
¡ 618—M

¡ Juzgados de primera instancia.
| . AGUILAR : ,
; D. José dé la Cámara y Carrillo* Juez municipal de esta: 
¿ ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
\ Por la presente requisitoria se éxéita el celo de* todas las 
; Autoridades, así civiles coína militares y dé los agentes de la 
\ policía judicial, para que practiquen las más activas diligen- 
: cias en averiguación de quiénes sean los autores del robo de 
f dinero y efectos qué sé expreS&a, de la propiedad de José 
¡ Arroyo Pérez, verificado el 16 dé los corrientes en el sitio 
i partido de la Granja, término de Genil; procediendo á la de- 
; tención y conducción á la cárcel de este partido.

Al propio tiempo ruego y encargo á las referidas Autori- 
I dades y  agentes ordénen la busca de indicados objetos; y  
l caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado con las per- 
; sonas én cuyo poder se encontraren, si no dieren razón dé su 
legítima adquisición.

Dada en Aguilar á 24 dé Marzo de 1891.=José de la Cá
mara. = P or  mandado de S. 8>, Joaquín de Heredia y Crespo.

Siñas de los ladrones.

Cinco hombres, uno alto, grueso, moreno, con sombrero 
blanco y faja negra, como de treinta y cinco á cuarenta años. 
Otro bajo con pantalón de pana Oscura* como de treinta á 
treinta y cihcó años* Otro altoy délgádó, con barba negra y 
larga, como de igual edad que el anterior. Otro como de cin-
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cuenta anos, sin dientes, traje lana claro, todos con bigote, 
llevando consigo tres caballerías mayores, desconociéndose 
las señas del quinto.

Efectos robados,
Ocbo mil reales en dinero.
Siete mil en duros, de ellos 21 isabelinós.
Ochocientos cuarenta reales en plata menuda y el resto 

en calderilla.
Una capa de paño negro sin vueltas de medio uso.
Un pañuelo de Manila de talle negro con rosas encarna

das y azules.
Una chaqueta de paño negro sin estrenar.
Un terno de castor oscuro á cuadros.
Unos zarcillos de oro.
Dos escopetas.
Y dos capotes de campo. J—1937

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par- 

tido. .. ....
Por la presente se cita y llama á los hermanos José y 

Francisco Martínez y Capdepón, de cuarenta y dos y cuaren
ta y cinco años de edad, casados, mineros, naturales de Al- 
moaradí, provincia de Alicante, y vecinos de Cartagena, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , se 
presenten ante este Juzgado con el fia de hacerles saber que 
en el sumario que me hallo instruyendo contra Francisco 
Rodríguez García, alias Pitaseca, por estafa, se ha dictado 
auto declarando rebelde á dicho procesado, en el que se ha 
acordado además reservar á la parte ofendida, que lo son 
los hermanos Martínez,; la reposición del daño é indemniza
ción de perjuicios, á fin de que puedan ejercitarla indepen
dientemente por la vía civil contra indicado procesado y en
tregarles los efectos que les pertenezcan. ^

Al propio tiempo se les encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á practicar 
la diligencia que se interesa en pro de la buena administra
ción de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 4 de Abril de 1891.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—1938

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano Gaycía Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoiia se cita, llama y emplaza á 

José Cunill, banquero, mayor de edad, domiciliado que es
tuvo en la presente ciudad calle de la Espadería, núm. 18, 
cuyas circunstancias no constan, ni* tampoco su paradero, 
para que dentro del término de diez días,' á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , ^cQinparez1 
ca ante este Juzgado, sito en la rcalJLe' dérGóbérnádo'^  ̂
ro 2, piso segundó, de esta ciudad, á responder de los Cargos 
que contra el mismó resultan en lá causa criminal que pende 
bajo la actuación del refrendante Secretario y se le sigue á 
dicho Cunill por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que procedan á ía busca y captura de di
cho José Cunill, conduciéndole á este Juzgado, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición; pues todo así se halla acordado con auto de esta fecha 
dictado en la mencionada causa.

Dada en Barcelona á 1.° de Abril de 1891.=Mariano Gar
cía Bajo. =E1 Secretario, por D. José Dalmau, Licenciado 
Rodolfo Vidal. , J—*1939

BARCELONA—PARQUE 
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 

estafa contra José Muxí, se cita y llama á D. Damián Guans 
y D. Guillernio de Boladeras, quienes tenían comercio de vi
nos en el Paseo del Cementerio, en el término de San Martín 
de Provensals, así como ala persona que tenga en su poder 
40 bocoyes vacíos que le hubieren vendido aquéllos con pos
terioridad al día 4 de Abril de 1889, para que dentro de quin
to día, á contar desde la publicación :de este edicto en la 
G a c e t a  d e . M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de
recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 31 dê Marzo de 1891.,=José Ignacio 
Aragonés,=Joaquín Pujadas. J —1940

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de la villa 

de Gracia, encargado del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rosa Parquer, que vendía verdura en el mercado del Borne, 
y habitaba en la calle de Valldocella, núm. 11, piso segundo, 
puerta primera, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de cuatro días, a contar desde la in
serción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de 
prestar declaración en la causa criminal que me hallo instru
yendo contra la misma sobre robo; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si nc 
comparece. -

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de di
cha Rosa Parquer.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1891.=José Maspóns y 
Cadafalch. =Por mandado de S. S., Justo Juez. J-1941

cañete

D. Antonio Martín y Lunas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ce
ledonio Jiménez Marciano, hijo de Francisco y de Josefa, na
tural de Jabaloy y partido de Albarracín, provincia de Te
ruel, de treinta años de edad, soltero, labrador, para que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Te
ruel, comparezca en la Audiencia de lo criminal de Cuenca á 
usar de su derecho y nombrar Abogado y Procurador; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día y causa que 
se sigue al indicado Celedonio Jiménez y tres más sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones.

Dado en Cañete á 25 de Marzo de 1891.=Antonio Martín y 
Lunas. =Por su mandado, Francisco García. J—1913

CIFUENTES
El Sr. B. Adalb-rto Taboada y Alabán, Juez de instruc

ción de esta villa de Cifuentes y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en 

carta orden de la Audiencia de lo criminal de Sigüenza li
brada por consecuencia de causa que pende ante dicho Tri
bunal, incoada en este Juzgado, contra Alejandro Angel 
Oter, alias Blincapozos, vecino de Gárgoles de Abajo, por el 
delito de lesiones, se cita y llama á éste, que se supone resi
dente en Madrid, para que en el término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado al objeto de manifestar si se con., 
forma con la pena que para él solicita el Sr. Fiscal de la indi
cada Audiencia; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dada en Cifuentes á 30 de Marzo de 1891.=Adalberto 
Tabeada.=:El Secretario, Manuel Gamarra. J—1942

CORDOBA—IZQUIERDA
¡i; M D. Manuel Serna líígüero, Juez de instrucción del distri 
tó de la Izquierda de esta capital.

' Por el presente y término de diez días, contados desde la 
: inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , se ruega y encarga á todas las Auto 
ridades civiles, militares, gubernativas y agentes de la poli 
cía judicial procedan á la busca de cinco gallinas blancas 

; dos negras, una llave inglesa para tuercas y un hacha de 
í manos, propias de J osé Trapero Lozada, y las que le fueron 
1 sustraídas en la noche del 11 al 12 de Marzo último ele la casa 
• húmero 5 de la calle de los Tejares, así cómo á la dél autor ó 
autores de dicha sustracción, poniendo unos y otras, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado; pues así lo he 

í acordado en la causa que instruyo con tal motivo,
Dado en Córdoba á 2 de Abril de 1891. =Manuél Serna Hi- 

í güero.=ÉÍ Secretario, Teodomiro Fernández. J—1943

D. Manuel Serna Higuero Juez dé instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ana Rüiz López, natural de Linares, hija de Juan y Josefa, 

'de treinta años, sirvienta, vecina de Córdoba, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en los pe
riódicos G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este mi Juzgado, ó en las cárceles de este 
partido, á oir las notificaciones de la ejecutoria que ha recaído 
en la causa que se le ha seguido en este dicho Juzgado y por 
ante el infrascrito por expendición de moneda falsa y cumplir 

; la condena que se la ha impuesto por la misma; previniéndo- 
. la que de no hacerlo se la declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y detención de indicado procesa
do, poniéndola en la cárcel de este partido á mi disposición 
con dicho fin.

1 Dada en Córdoba á 3 de Abril de 1891.=Manuel Serna 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—1944

CHELVA
D . A gu stín  Llopis Candela, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Perez Gutiérrez, natural de Pedroso, de 
veintinueve años de edad, de oficio albaml, cuyo paradero s€ 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contai 
desde su inserción en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletin oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado para la prácticí 
de diligencias en causa que se le instruye como encubridoi 
de asesinato frustrado; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades 3 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura d< 
dicho procesado, y si fuere habido lo conduzcan á las cárce 
les de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Chelva á 1.° de Abril de 1891.=Agustín Llopii 
Candela.=Por su mandado, Salvador Muñiz. J—1914

FALSET
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Falset.
Por el presente, y en méritos de las diligencias de cum

plimiento de sentencia recaída en la causa seguida en este 
Juzgado por el delito de estafa contra los consortes Manuel 
Alvarez García y Antonia Morán Perez, vecinos de Dosaiguas 
(Tarragona), se cita á Casimiro Bateiro, trabajador que fué 
en las obras del ferrocarril directo en dicho término, al efec
to de hacerle entrega de la cantidad de 244 pesetas 33 cénti
mos, importe de la mitad del dinero ocupado á los procesa
dos y efectos vendidos, ó de lo contrario, designe persona 
con poderes bastantes para poder hacerle entrega de la refe
rida cantidad, dentro del término de treinta días.

Dado en Falset á 31 de Marzo de 1891.=Eugenio E. Bus- 
tillo. =Por mandado de S. S., Bernardo Fario. J—1946

GERONA
D. Ildefonso Ruiz, Juez municipal de esta ciudad, Regen

te el de instrucción.
Por la presente, que se expide en méritos de la pieza sepa

rada de prisión provisional del procesado Narciso Marqués y 
Pons, dimanante de la causa que se le sigue sobre falsedad 
de documentos públicos, se cita y llama de comparecencia 
ante este Juzgado al mencionado procesado Narciso Marqués 
Pons, hijo de Pedro y de María, natural de Albons, de vein
tisiete años de edad, casado, cuyo actual paradero se ignora, 
á la práctica de unas diligencias de justicia, que ha de tener 
lugar en el término de los diez días siguientes al de la publi
cación en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletin oficial de la pro
vincia; apercibiéndosele que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades que la vieren, procedan con actividad y celo á la busca 
y captura del repetido procesado; y caso de ser habido, se le 
conduzca con las debidas seguridades á las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 31 de Marzo de 1891.=Ildefonso Ruiz.= 
De orden de 8, S., José Bajanda. J —1915

. GRANADA—CAMPILLO
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco de la Higuera López, alias Rubio, natural de Alfá- 
car, vecino de esta ciudad, habitante en el callejón de las Va- 

Hcas, núm. 2, parroquia del Salvador, casado, panadero, dé ■ 
treinta y tres años, cuyo individuo es alto, rubio, pecoso 
de viruelas, y viste un marsellés á rayas negras y blancas, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien parece residir en Má
laga. á fin de que dentro del término de diez días, á contar 

¡desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
¡G a c e t a ^ e AIadrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
|de la de Málaga, comparezcá aitté este Juzgado, situado en 
Sel entresuelo de la Casa Ayuntamiento, para que le sea noti
ficada la sentencia dictada contra el mismo en causa sobre 
expendición de moneda falsa, y conducirlo á la cárcel de Au
diencia á disposición de la Sala de lo criminal de la misma, 

[para cumplir la condena que 1© fué impuesta; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
! des y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan 
ordenar se proceda y proceder respectivamente á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole en la citada cárcel á 
disposición del indicado Tribunal superior.

Bada en Granada á 14 de Marzo de 1891.=Pedro Higue
ras Sabatei\=Por mandado de S. S., Pedro G. Blanco.

J—1916
GRANADA—SALTADOR

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente y en la causa que se sigue en éste 
mi Juzgado y actuación del que refrenda contra Diego Pérez 
Torralbo sobre robo, habiéndose encontrado en poder de éste 
las prendas que á continuación se expresarán, por si no fue-3 
ren de su pertenencia, he acordado se anuncie por medio 
de edictos que se insertaran en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , para que las personas que se 
crean con derecho á ellas se presenten á este Juzgado á reco« 
nocerlos dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde que tenga lugar la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales.

Dado en Granada á 2 de Abril de 1891.-—Manuel Velasco 
y Bergel.=Por mandado de S. S., Joaquín Roldán.

Reseña de las prendas.
Unas botas de señora de chagrín negro, de gomas y pes

puntes de hilo blanco en las palas, en buen uso. f
Un delantal de indiana de cuadros blancos y negros.
Una camisa en construcción, de señora, de lienzo moreno*
Dos fundas de almohadas con encaje, una para cama de 

matrimonio y la otra para catre.
Una sábana para cama de matrimonio, de calicote.
Cinco pedazos de tela pequeños de lienzo ó calleóte 

blancos. J—1946
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial



de esta provincia y G - a c e ta  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y empla
zo á José y Manuel Bernal Martel, hijos de José y de María, 
naturales y vecinos de esta ciudad, ambos solteros, de trein
ta y tres y cuarenta y dos años de edad, respectivamente, de 
oficio del campo, cuyas señas se expresarán á continuación, 
ignorándose el paradero de los mismos, para que dentro de* 
expresado término comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Armas, con el fin de practicar 
ciertas diligencias acordadas en el sumario que instruyo con
tra dichos individuos por atentado á los agentes de la Auto
ridad; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y  r e q u ie r o  á  todas las Autorida
des1 civiles y  militares, para que p r o c e d a n  á la busca y cap
tura de los expresados José y  Manuel Bernal Martel; y habi
dos que sean, los pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 2 de Abril de 1891.=José López. =  
Francisco Olarte.

Señas de José Bernal Martel.
Estatura un metro 61 centímetros y medio, pesa 54 kilo

gramos, dimensiones de los pies 26 centímetros, ídem de las 
manos 18 centímetros, ojos pardos claros, pelo castaño, cica
trices no tiene, rostro.trigueño.

Señas de Manuel Bernal Martel.
Pesa 53 kilogramos, estatura un metro 56 centímetros, 

d im e n s io n es  de lo s pies 25 centímetros, ídem de las manos 
17 centímetros, ojos pardos claros, pelo castaño claro, cica
trices no tiene, color del rostro moreno claro. J —1917

JEREZ DE LA FRONTERA- SANTIAGO
D..Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

de.Dios Martínez Camacho, de esta vecindad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la 
causa que instruyo contra el mismo por lesiones.

A l m ism o  tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y detención de dicho sujeto; 
y caso de ser habido, remitirlo con las seguridades conve
nientes-á la cárcel de esta, ciudad á mi disposición, dándose 
desello, el oportuno aviso.

Jerez de la Frontera á 2 de Abril de 1891.=Manuel Bravo 
y Caldas.=Nicolás Beloso. J —1947.

LA CAÑIZA
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez.de instrucción del.parti- 

do de L a Cañiza..
Hago público que en,causa; que pende en este Juzgado 

sobre falsificación y estafa cometida con motivo de la cobran
za, de la, contribución, de. consumos del Ayuntamiento de Co- 
velo, correspondiente al cuarto trimestre, del año económico, 
de 1888 á 89, figura entre otros como procesado Julián Carte- 
lie , sin segundo apellido, labrador, natural de Santa Marina 
de Covelo, y vecino de la inmediata de Santiago de Covelo, 
de veintiocho años de edad, casado con Emilia de Souto, cu
yas señas personales se expresarán á continuación.

Al; ser declarado procesado el Julián Cartelle se decretó 
su libertad provisional, a condición do que prestase fianza 
por la cantidad de 590 pesetas, y se presentase además ante 
el Juzgado los domingos do cada semana; y como no cum 
pliese con estos requisitos, se dictó auto esa 24 del que rige, 
acordando su prisión provisional, la que no pudo tener efec
to por no haber sido hallado en su domicilio, del cual se 
ausentó, según informes, para el reino de Portugal habrá 
un mes.

En su consecuencia, por medio de la presente requisitoria 
se llama al referido Julián Cartelle, para que en el término 
de quince días, desde que tenga lugar su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  en lo s  Boletines oficiales de Orense y  Pon
tevedra, se presente en la cárcel, de esta villa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y  le para
ra el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, espe
cialmente las de las provincias fronterizas al vecino reino, 
para que por todos los medios que estén á su alcancen proce
dan á la busca y captura del susodicho procesado, poniéndo
lo, si fuese habido, á disposición de este Juzgado con las 
oportunas seguridades,

Dado en La Cañiza á 27 de Marzo de 1891.=Ramón Ma
zaira. =P or su orden, José Travadela.

Señas personales y prendas de vestir de Julián Cartelle.
Estatura un metro 77 centímetros, peso 60 kilogramos, 

largo de la mano 15 centímetros, ídem del pie 27, cara larga, 
nariz ídem, boca regular, color de las pupilas castaño claro, 
pelo negro y color bueno; viste pantalón de tela á rayas, 
chaqueta y chaleco de paño bastante usados. J—>1918

LAGUARDIA
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del parr- 

ti do de Laguardia.
En causa que instruyo por lesiones leves- á Juan Manuel 

Leyva,,vecino de Salinillas de Buradón, he acordado citar, 
llamar y emplazar áD . Juan María LuisRives,- de nacionali
dad extranjera, de. cuarenta y cuatro años de edad, de? oficio 
relojero,, que residió accidentalmente en Miranda de Ebro¿ y

1 cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de inhibición dictado en dicho sumario; previniéndole 
que de no realizarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Laguardia á 2 de Abril de 1891.=Br.uno Gonzá
lez Saravia.=Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—1948LOJA
En causa criminal de oficio que se sigue en el J uzgado 

instructor de esta ciudad contra Antonio Sánchez y Sánchez 
y otros ocho sobre hurto de leña de la propiedad de D. Ig n a 
cio García Rubia, en la villa de Zafarraya, hecho ocurrido en 
Marzo de 1885, el Sr. Juez instructor ha dispuesto en provi
dencia de ayer se citen por medio de cédula, que se inser
tará en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdo
ba y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los vecinos de la expresada 
villa de Zafarraya, Juan Sánchez Fernández, Fidel Sánchez 
Fernández, José Ruiz Ordóñez é Ignacio Moreno Mateos, 
cuyo paradero de los tres primeros, según parece, es en la 
campiña de Córdoba, y el último en el Brasil, para que 
comparezcan ante este dicho Juzgado, sito plaza de Alfon
so XII, Casas de Ayuntamiento, en el término de diez, días, 
á prestar declaración en la expresada causa..

A este fin, yo el Escribano, pongo la presente cédula de 
citación, en la que además de los- requisitos ya expresados, 
se hace presente que los sujetos citados tienen la obligación 
de concurrir al primer llamamiento por la presente, bajo la 
multa de 5 á 25 pesetas y demás responsabilidades que de
termina el núm. 5.° del art. 165 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Loja 31 de Marzo de 1891.=El Escribano, Ildefonso Ortega
j  X919

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel León Fernández, hijo de Juan y de Leonor, natural de 
Osuna (Sevilla), de cuarenta años, casado, zapatero, vecino 
de esta Corte, de estatura regular, ojos y cabello negros, 
barba poblada, que se dice, encontrarse en Sevilla ó Málaga, 
para que en el. término de diez días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura.de 
dicho.procesado y su conducción á la cárcel celular, á mi dis
posición, con las seguridades debidas caso de ser habido.

Madrid 3 de Abril de 1891.— Ricardo Saavedra..=El Secre
tario, Antonio Ortega y Soler. J —1920

D. Ricardo Saavedra y Parejo. Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Arbiol Grau, alias el Aragonés, hijo de Pedro y de 
Teresa, natural de Calanda (Teruel), con domicilio calle de 
Santa María, núm. 24, principal derecha, de cincuenta y un. 
años, estatura alta, grueso, pelo y bigote negro canoso, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, que se fugó de. la cárcel celu
lar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos, que le resultan, en causa que se le sigue, por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la. vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesada y conducción á la cárcel celular, á mi disposi
ción, con. las seguridades debidas caso de ser habido.

Madrid 3 de Abril de 1891.—Ricardo Saavedra. =E1 Secre
tario, Antonio Ortega y Soler. J—1921

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de. pri

mera instancia del distrito del Norte .de esta capital se, saca 
á la venta en pública subasta, por término de veinte días, 
una posesión llamada Caserío ó Colonia agrícola de Santa 
Leonor, sita en término de Cebreros, provincia de Avila, á 
ocho kilómetros de San Martín de Valdeiglesias y 22 de la 
estación, férrea de Navalperal, en la línea del Norte, que 
mide una. superficie de 2.500 hectáreas, 74 áreas, 48 centi- 
áreas, y ha sido tasada en la suma de 325.000 pesetas, á re
bajar cargas.

Para su remate, que. será simultáneo en dicho Juzgado y 
en el de igual clase de Cebreros, se ha señalado la hora de 
las doce de la mañana del día 14 de Mayo próximo, con las 
advertencias de que para tomar parte en la, licitación ha de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo, que se devolverá terminado el-..acto, excepto 
el' del mejor postor ; que no se admiten proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del precio expresado; y que el 
comprador habrá de conformarse con los títulos de, propie
dad, sin que tenga derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 1.° de Abril de 1891.= José R* Zapata..= Ante mí, 
Fermín Suárez.y Jiménez. X —1663

MADRID—SUR
Bu Emilio Méndez y Muñoz, Juez de, primera* instancia 

del distrito del Sur de, esta, Corte.
Hago saber que D¿ Julián Antonio? Norberto Cabo, hijo 

de D. N. y da Doña: Ramona Campela* falleció intestado en  
esta capital e l  día 30 de Abrál de 1866 á los sesenta años; de 
edadv siendo de estado viudo de Doña María de las Nieves
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Domingo Robledoño, y cito y llamo por segunda vez, por no 
haberse presentado en virtud del primer llamamiento á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de aquél, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del 
plazo de veinte días; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1891.=Emilio Méndez. =  
Ante mí, Félix, Ontiveros. 123—P

MOTRIL
D. Manuel. Coca Casanovas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber como en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda por parte del Procurador 
D. José Vidaurreta Ursul, en nombre de Doña< Encarnación 
Márquez González Merchante, se ha presentado demanda en 
juicio civil ejecutivo contra Doña Dolores Cálvente y Hurta
do, vecina de la ciudad de Almuñécar, y hoy de ignorado pa
radero, sobre cobro de 4.169 pesetas 42 céntimos, intereses y 
costas, fundando su acción en la escritura hipotecaria debi
damente inscrita en el Registro de la propiedad y otorgada 
en la repetida ciudad de Almuñécar,. ante el Notario D. José 
Romero y Romero en 10 de Abril de 1886; despachada la eje
cución en 16 de los corrientes, y trabado el embargo sin pre
vio requerimiento de pago en 18 del mismo de los bienes hi
potecados, y además una casa y un solar en aquella ciudad, 
se cita de remate por el presente edicto á, la deudora Doña 
Dolores Cálvente Hurtado, que, según manifestación de: la 
parte actora ha emigrado al Brasil, y á la. que se concede el 
término de nueve días para que se persone, en;los autos y s.e: 
oponga á la.ejecución si le conviniere.

Y cumpliendo con.lo mandado se autoriza el. presente que. 
se fijará en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad 
de Almuñécar é insertará en el Boletín oficial de la provincia, 
y G a c e t a  d e  M a d r id , para mayor publicidad.

Dado en Motril á 28 de Marzo de 1891.=Manuel Coca.=  
Por su mandado, Ricardo Martínez. X—1654

OLIYENZA
D. José Torrabadell y Sánchez, Escribano de actuaciones 

de este Juzgado.
Certifico que en el sumario que en el mismo se instruye 

con motivo de varias contusiones ó lesiones sufridas por Don 
Manuel Solís, aparece la siguiente cédula de citación:

En virtud de lo dispuesto en providencia de este día por 
el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, dictada en el su
mario que se instruye con motivo de varias contusiones ó 
lesiones producidas á D. Manuel Solís, en la villa de Alcon- 
chel, con motivo de un vuelco del coche correo, se cita á di- 
cno Solís, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca á prestar declaración en dicho 
sumario y á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Olivenza á 31 de Marzo de 1891.=José Torrebadell.
J—1949

ORGIYA
D. Ramón Estero Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ga

briel Yelázquez Pérez, alias Patagorda, para quev en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de ésta  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que sé le sigue sobre quebrantamiento 
de condena; previniéndole que dé no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y sus agentes 
practiquen averiguaciones sobre el paradero de dicho proce* 
sado, y procedan á su captura, remitiéndolo á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado, quedando yo en 
hacer lo propio en casos análogos.

Dada en Orgiva á 31 de Marzo de 1891.=Ramón Estero.=  
Por mandado de S. S., Ramón García Yigil. J—1950

OSUNA
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de* instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Moya 

Serrano, de treinta años, soltero, vendedor ambulante, hijo 
de Antonio y de Ana, natural y vecino de Alcalá la Real, que 
también ha residido en Córdoba, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en la cárcel de este partido, y á disposición de este Juz* 
gado, como procesado en la causa que contra el mismo y  
otro se instruye por hurto de una pieza de paño que efectuó 
en la noche de,19 de,Febrero anterior en la casa de comercio 
de D. Jaime Filio!; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca; y conseguida su  captura, lo 
remitan ante dicha cárcel en clase de preso, para lo cual al 
final se indica su filiación/

Dado en Osuna á 3 de Abril de 189L=Ramón Ruiz Janer; 
E l Escribano', Manuel Moreno Yáñez.

Filiación.
Estatura-un metro 686 milímetros* pesa 57 kilogramos* 

pelomastaño oscuro* ojos melados, color, trigueño; viste pan* 
talón de pana negra á rayas, chaleco de tela de verano y al
pargatas; padece una erupción escabiosa (vulgo sarna)*

J—1951
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PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en la sucursal del Banco de España de 
esta capital se ha depositado judicialmente en 30 de Marzo 
último, la cantidad de 2.498 pesetas 75 céntimos á que as
ciende la hipoteca constituida por D. José María Goicoechea 
é intereses correspondientes á tres años en favor de D. Fran
cisco Guitarte, vecino que fué de Usana y cuyo paradero se 
ignora, en una casa sita en lugar de Olazagutia, calle del 
Puerto, núm. 31: lindante por izquierda entrando ella con 
terreno solar cerrado de tabla, perteneciente á la misma casa; 
derecha con casa de Lázaro Gainza, y espalda con huerta de 
María Miguel Bengoechea, que mide una superficie solar de 
160 metros cuadrados y se compone de planta baja, dos pi
sos y desván con cubierta de tejas, mirando su frente princi
pal al Oeste, según escritura otorgada en el lugar de Alsásua 
con fecha 27 de Febrero de 1881, ante el Notario D. Miguel 
de Jorge, dicho depósito lo ha verificado D. Juan San Mar
tín y Yélez que ha comprado la mencionada casa á D. José 
Antonio Geberio por escritura otorgada ante el propio Nota
rio de Alsasua en 11 de Febrero de 1889, y corresponde al 
repetido D. Francisco Guitarte, quien puede comparecer en 
este Juzgado á reclamar lo que á su derecho hubiere de con - 
venirle.

Dado en Pamplona á 1.° de Abril de 1891.=Hermenegildo 
Miró.—Por mandado de S. S., Feliciano Fritz.

120 —P
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Luis Yillarrazo _y González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José 
Pérez Carrero, de veintitrés años de edad, hijo de Jacinto y 
de María, soltero, natural de Gaucín, partido de ídem, pro
vincia de Málgpga, vecino de Jerez de la Frontera, de profe
sión cantero, cuyas señas particulares son: estatura un me
tro 691 milímetros, dimensión de las manos 19 centímetros, 
ídem de los pies 27 ídem, color de las pupilas pardas, ídem 
del pelo rubio oscuro, ídem del rostro moreno colorado, y 
tiene una cicatriz en el carrillo derecho, para que en el tér
mino de diez días se presente en el local de este Juzgado, 
plaza de la Herrería, núm. 5, para oir una notificación en la 
causa que se le instruye por lesiones; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de las mismas, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo; que de ser 
habido, deberá ser conducido por la Guardia civil ú otros 
medios de justicia con todas las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 1.° de 
Abril de 1891.=L uis Yillarrazo. == Jesús Camacho.

, J—1952
RETÍS

D. Ramón Yidiellá’Balart, Juez municipal, regente de pri
mer a. instancia de la ciudad y partido de Reus.

. Por el presente se hace saber que ante este Juzgado se 
promovió demanda por Doña Isabel Sabaté y Yidiella con 
arreglo al art. 1.101 y siguientes del mismo título de la ley 
de Enjuiciamiento civil, alegando derecho á los bienes que 
fueron de D. Francisco Sabaté Sans, Presbítero, que falleció 
en la villa de Montróig á 28 de Diciembre de 1877, bajo el 
testamento que otorgó ante el Notario del mismo pueblo en 
19 del propio mes y año, por el cual, entre otras disposicio
nes, de las restantes dos terceras partes de sus bienes, tanto 
muebles como inmuebles, instituyó en herederos suyos uni
versales y por iguales partes y  á sus libres voluntades, á los 
hijos é hijas de sus difuntos hermanos Pablo y José Sabaté y 
Sans, y ellos entonces premuertos*á sus hijos que heredero ó 
herederos habrán dejado.

Y  en su virtud, de conformidad con el art. L.112 de la 
citada ley, se llama por tercera y última vez, á los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó dicho Reverendo 
D. Francisco Sabaté Sans, para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en debida forma en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de estos edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de no ser oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo; debiéndose hacer constar que la indicada Doña Isabel 
Sabaté y Yidiella que ha promovido el juicio, funda su de
recho en ser hija de D. José Sabaté y Sans, ó sea sobrina del 
testador, y que á virtud del segundo llamamiento han com
parecido en estos autos D. Antonio Martórell de Yall y Don 
Ramón Yernet Grau, Cura párroco el primero y Yicario el 
segundo, de la villa de Montroig, alegando derecho á los re
feridos bienes.

Dado en Reus á 31 de Marzo de 1891.=Ramón Y idiella.= 
El Escribano, por D, Carlos Roig, Juan Sardá. 121—P

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á D. Benjamín F. Delgado y D o

mínguez y D. Benjamín Maximiliano Delgado y Lemos, 
cuya residencia se ignora, para c u : como herederos testa
mentarios de Doña María del Pilar Lemos Fernández, veci
na que fue de esta ciudad, comparezcan en este Juzgado en 
legal forma á usar del derecho de que se crean asistidos en 
los autos de testamentaría promovidos por fallecimiento de 
la referida Doña María del Pilar Lemos Fernández.

Santa Cruz de la Palma 18 de Marzo de 1891.=Francisco 
Penichet y Lugo. = Ante mí, Manuel de la Casa Bethencourt.

J—1899

SEYILLA—Sa N ROMAN
D. Millán Díaz Medina, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Enrique de Enrique Lora, 

vecino de esta ciudad en la calle Muro de los Navarros, nú
mero 4, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel de esta ciudad á oir 
cierta notificación en la sumaria que se le ha seguido por le
siones; con apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren no
ticias del paradero de dicho individuo procedan á su deten
ción y remisión por tránsito y con las seguridades debidas á 
la cárcel de esta ciudad, en donde quede á mi disposición.

Dada en Sevilla á 1.° de Abril de 1891.—Millán Díaz Me
dina. —El actuario, Licenciado José Bergalí.

Circunstancias y señas del procesado.
Hijo de Fernando y Carmen, natural y vecino de esta ciu

dad, soltero, jornalero, y de diez y nueve años, estatura me
diana, pelo castaño, y color claro. J—1900

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Soria.
Por la presente requisitoria y en virtud del núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Justo Mateo Estebanot, hijo de D. Paulino y 
Doña Amalia, de veintitrés años de edad, soltero, estudiante, 
natural de Madrid, domiciliado en esta población, y que debe 
residir en la Corte; tiene de estatura un metro y 730 milí
metros, y 52 kilogramos de peso, siendo la longitud de su 
mano 20 y medio centímetros por nueve de ancho, y los pies 
25 por 19, el color de sus pupilas azul, color bueno, pelo cas
taño claro, nariz regular, sin ninguna cicatriz ni seña par
ticular; viste americana color claro y pantalón oscuro, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de doce días 
comparezca en este Juzgado á resultas de la causa que se le 
sigue con otro por allanamiento de morada; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á 
la ley.

Dada en Soria á 2 de Abril de 1891.—Francisco Alcalde. =  
Gabriel Rodríguez. J—1901

Juzgados municipales.
M A D R ID  — H O SP IC IO

D. Eduardo Gómez Llombart, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Antonio Santos Pinto, 
apodado Tonito, natural de Lisboa, de veintiún años de edad, 
soltero, cíow n, que ha vivido en esta Corte, Hotel Peninsu
lar, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en juicio de faltas por embriaguez y escándalo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1891.=Eduardo Góm ez.=Por man
dado de S. S., José Ballesteros. J —1878

NOYES
En virtud de providencia, fecha de hoy, dictada por Don 

Julián del Alamo, Juez municipal de este lugar, y cumplien
do con lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ignorándose el paradero de Utemi Cario Lliovani, 
de nacionalidad italiana, se le cita para que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, á las diez de la mañana 
del tercer día en que tenga lugar la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para celebrar juicio de faltas por 
lesiones a Faustino Rodríguez, de esta vecindad; advirtién
dole que si dejase de comparecer le pararán los perjuicios 
que señala dicha ley.

Y para que tenga lugar la inserción de esta -cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la presente como Secretario habi
litado, con el Y .° B.° del Sr. Juez, en Novés á 28 de Marzo 
de 1891.rrrY.0 B.°=rErJuez municipal, Julián del Alamo. =  
Carlos Bolonio. J—1818

NOTICIAS OFICIALESBanco de Barcelona.
Habiendo manifestado Doña Cristina Truillet, viuda de 

Garrido, que se le ha extraviado la acción de este Banco, nú
mero 9.G04, de su propiedad, se avisa por primera vez el ex
travío con arreglo á lo prescrito en el art. 11 de los estatutos, 
antes de expedir el título duplicado de dicha acción que so
licita la interesada.

Barcelona 6 de Abril de 1891.= P or el Banco de Barcelona, 
su Administrador, J. Puyáis. X—1662

Sociedad de los ferrocarriles de Almansa á. Valencia 
y Tarragona.

El Consejo de administración de esta Sociedad, según lo 
prevenido en el art. 32 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 28 de los corrientes, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, Barcelona, rambla de Estudios, nú
mero 1, principal.

Sólo tendrán derecho de asistencia, á tenor de lo estableci
do en el art. 34 de los estatutos, los poseedores Ó represen
tantes de 50 ó más acciones, y para ello deberán depositar
las hasta el día 19 del actual, en Barcelona, en el Banco His
pano Colonial; en Valencia, en las oficinas de la Sociedad, 
situadas en la estación, y en Madrid, en el Banco de Castilla,

en cuyos puntos se expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á los depositantes.

Las representaciones para la junta podrán conferirse por 
simple carta en favor de la persona que tenga por sí derecho 
de asistencia.

Los tenedores de menor número de acciones podrán re
unirías para formar el mínimum de 50, y autorizar por carta 
á uno de ellos para que les represente.

 ̂Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 6 de Abril de 1891. =E1 Secretario de la Socie
dad, Juan de D. Soler. X —1611

La Fe de Bilbao.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .•

La Sociedad anónima de la fábrica de vidrio La Fe de 
Bilbao sacará á pública subasta extrajudicial en la Notaría 
de D. Francisco Hurtado de Saracho, establecida en la calle 
de Santa María, núm. 17, cuarto segundo, de la villa de Bil
bao, el edificio fábrica, terrenos y demás que á la misma per
tenecen.

El acto de la subasta tendrá lugar á las once de la maña
na del día 30 de Abril de 1891, encontrándose, entre tanto, de 
manifiesto en dicha Notaría los títulos de propiedad, plano y 
pliego de condiciones para que puedan enterarse de unos y 
otros los que quieran tomar parte en el remate.

Madrid 6 de Abril de 1891.=P or orden, Joaquín Abella.
X —1641-1

Crédito Español.
Resumen del inventario balance verificado en 31 de Diciembre 

de 1890.
Pesetas.

ACTIYO------------------------------ ------------------
Acciones por emitir ___ ____._______ _____ 18.750 000
Acciones emitidas................................................  13.125.000
Acciones en cartera. .........     2.625.000
Caja y Banco de España..................................   2.421.478‘79
Préstamos con garantía . ________   222.433*79
Efectos descontados............................................. 1.071.388*91
Efectos á cobrar....................................................  60.934*59
Efectos á negociar. .........................................  77.398*14
Yalores á negociar_______ __ _ ______________  1.640 565*78
Mobiliario............................................   1
Bienes inmuebles..................................................  2.050.249*49
Red telefónica de Barcelona............................. , .  922.239*04
Material de construcciones.................................  191.840*98
Deudores por construcciones.............................  1.465.616*29
Deudores por garantía de obras........................ 695.999*53
Deudores varios...............  , ...............  258.589*06
Corresponsales......................................................  309.744*90
Efectos á cobrar de cuentas corrientes  124.064*12
Depósitos voluntarios ...................................  6.473.284*50
Depósitos forzosos por garantía de cargos. . . .  1.300.000

53.785.828*91
PASIYO — — —

Capital............................................    37.500 000
Fondo de reserva.. . .........     75.706*41
Cuentas corrientes ..........  4.533L1H44
Talones en circulación.  ...............    64.330*84
Acreedores por construcciones.. .............. 414.531‘40
Acreedores por garantía de obras. ................. 101.302*37
Acreedores por depósitos jen metálico..............  317.984‘ 15
Acreedores varios    . . . . . . . .  2.613.785*54
Efectos á pagar. . .................    6.498
Dividendos activos pendientes de pago  *793*50
Abonos provisionales .........................................  124.064‘ 12
Acreedores por depósitos voluntarios.............. 6.473.284*50
Acreedores por depósitos forzosos..................... 1.300.000
Remanente de 1889.......... ................................... 6.531‘21

53.531.923‘48 

RESUMEN ~
Importa el A ctivo ...........................  53.785.828*91
Idem el Pasivo....................................................... 53.531.923*48

Beneficio líquido de 1890....................................  253.905‘43
Remanente de 1889........................................ 6*531‘21

Utilidades repartibles  . . . . . . . .  260.436‘64

El Director Delegado, Federico Ribas.=E1 Tenedor de li
bros, Julio Jimeno.

Aprobado por la junta general de señores accionistas cele
brada el día 9 de los corrientes.

Barcelona 28 de Marzo de 1891.=E1 Presidente, P. Pas
cual.—El Yocal Secretario, Francisco Lleney y Yentura.

X —1656
La Propagadora del Gas.

COMPAÑÍA ANÓNIMA

Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO - PeSetsa-
Fábricas y terrenos..................     990.087*66
Muebles y enseres........................................   * 50
Existencia en almacenes.................................  91.353*73
Caja.........................................................................  83-127*11
Deudores varios..............................................   101.749‘88
Efectos á cobrar..............................     157*97
Instalaciones de la Compañía,. .*........... ..  22.427*48
Acciones sin emitir ......    250.000

1.538.953*83
PASIYO —

Capital  .........      1.000.000
Obligaciones  .............  250.000
Fondo de reserva... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.467*61
Dividendos de 3888 y 1889.  .................. 250
Acreedores varios.     ........  8.249*48
Daños y lucros......................................................  79.986*74

1.538.953*83

S. E. ú 0.=Barcelona 18 de Marzo de 1891. =: El Director 
Gerente de La Propaganda del (fas, A , Revira y Borrell.

X —1658
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La Unión Minera.

Balance en 31 de Diciembre de 1890, aprobado en 28 de Febrero siguiente.
Pesetas.ACTIVO ----------------

Acciones sin emitir .................................... 2.000.000Deudores por acciones.......................................  850.000Acciones en cartera que sustituyen las caducadas..................... / ................. ...................... 180.000
Desvíos y tranvías.............................................Minas de carbón....................................  ^8-413*70
Terrenos.................................................  oo'SoimMaterial en explotación.....................................
Almacenes..........................................................  iH m n oEdificios y clasificadores.................................... 7 om JoVarios deudores . ....... ...................................... 40.871* 13Carbones............... ................ ... .......................Caja......................................................... 26.458*96

5.024.214*12
PASIVO '

Capital.................*...............................................  5.000.000Fondo de reserva. .............................................  1.034*98Varios acreedores................. ............................... 6.024*57Efectos á pagar......................................  4.978*86Pérdidas y ganancias............................  12.175*71
5.024.214*12

Por La Unión Minera, el Administrador general, Francisco Estapé. X—1657
Compañía metalúrgica de San Juan de Alearas.

De acuerdo con lo que preceptúa el art. 13 de los estatutos, se convoca á junta general que habrá de celebrarse eldía 26 del corriente, a las dos de la tarde, en el domicilio social, plaza de San Martín, núm. 5.Madrid 8 de Abril de 1891. =P or el Secretario, Antonio Jiménez. X - 1659

B o ls a  do  M a d r id .
Cotización oficial del día 8 de Abril de 1891, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ..... .. -  -   - =

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 77‘20 77*20-15á plazo. 77*25 77*25-30-25fin cor. fir., cambio m. 77*275 77*55 fin cor. fir., 0*40 prima. pegúenos. 77*70 77*90-95-50-70-5577*75-30-78 OjO 77*80¿fueros,series G y H ,d e \M y  200 pesetas 77*20 7 7 *25Idem id. al 4 por 100 exterior.................... 78*55 75*55-60 50-45pegúenos. 79*60 79*55-80*35-79*5080*40-78*55-79*60 Nuevos, series Gy H , de 100y  200 pesetas * 79*75-50Idem amortizable al 4 por 100...............   89*05 89*05pegúenos.. 89*20 89*15-10-20-30-05Obligaciones del Tesoro, de 5,000 pesetas, al 5 por 0|Q anual, amortizables en 30 de Junio de 1891, ñúméros 14 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  „ . ..................  100*25 »Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*75 102*90-80-85ídem id. id., emisión de 1890, númerosI al 340.000..............................    97*55 97*40-50-30no publicado. 97*20 »Banco Hipotecario de España.—Cédulasal 5 por.100................................     » »Idem ía. id. id. id., números 1 á 125.000. 100*60 100*50ídem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  » »Idem id. id. id. id., números 1 á 50.000,. » 91 0j0Acciones del Banco de España. . . . . . . . 4 1 7 * 5 0  418 0]0-417*50-25417 0|0
C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z a s  d e l R e in o .

, DAj&G- b e n e f i c i o  djlño  b e n e f ic io

Albacete  0*30 » L o g ro ñ o .... . .  0‘25Alcoy... ¿. . 0 * 2 0  "* Lorca. . .   0*70 *Alicante. . . . .  é 0*25 » Lugo. . . . . . .  *, 0*30 »A lm e ría ... .. . .  0*25 » M álaga.   ñ*20 *A v i l a . . : . . . . . .  0425 i* M urcia. . . . . . .  6*25 »Badajoz.. . . . . .  0*30 » Qrense . . . . . . .  0*30 »B arcelona..... 0*20 » O v ie d o . . . . . . .  0*25 *B é j a r . . . . . . . . . 0*35 Palencia.. . . . . .  0*30 »Bilbao   0*20 » Palma Mallor.4 0*25 »B urgos   0*30 » Pamplona  0*25 »C á c e re s ... . . . .  0*30 » Pontevedra . . .  0*25 »C á d iz . . . . . . . . .  0*20 » Reus  0*20 i» ;C artag e n a .... 0*20 » Salam anca... .  0*25 »C aste lló n ..... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »Ciudad R eal. .  0*35 » S an tan d e r....  0*20 »Córdoba. i . . . . 0V30 » Sta. Cruz T íe.. 0*35 »Coruña . .« . .  •, 0*25 •- : » Santiago... . .. 0*20 *C u e n c a . . . . . . .  0*35 » Segóyia.,. . , . . .  0*30 * . >F e r ro l . ; . . . .* ;  0*25 » S e v i l l a . : . . . . .  0*20 »Gerona   0*25 ; S o r ia . . , . .¿. . .  0*30 ». Z.-G ijón ... . . . . . .  0*25 » 5 T arrag on a .... 0*25 »G ra n a d a .. .. . .  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »G uadalajara.. 0*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »Haro . . . . . . . . .  0*25 » Toledo   0*30 »H uelva. . . . . . .  0*25 » T udela . . . . . . .  0*65 »H uesca  0*30 » V a len c ia ...... 8*20 »J a é n . . .    0*30 » | Vaíladolid.. . .  0*25 »Jerez Frontera. 0*20 » V igo. . . . . . . . . .  0*20 *L e ó n ..   0*30 » Y ito ria .. . . . . .  0*25 »Lérida,  0*20 » Z a m o ra .. . . . . .  0*50 »U ñare*.   0*25 » Zaragoza.. . , .  (P20 »
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Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  4 76*05Idem id. id, interior ....................   á »- ¡.

Idem amortizable al 2 por 100    i  *3 por 100 exterior  .........................      4 »Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »Obligaciones de Cuba, 1886 .........  * á 500*00¡Pernios f ra to - f  3 por 100...  ..........   á 94*90m e s ...............f 4 1¡2 por 100  .............. . 4 105*85
Consolidados ingleses (2 3f4 por 100).... 4 96 ll(lfi

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s .
Londres, á la v ista, lib ra  es te rlin a , 25*92 25*90 p . p ese tas. Idem, á ocho días v ista , id. id ., 25*91-25*88 id.
Idem, á sesen ta d ias v ista , id. id ., 00*00 id.Idem, ¿ noventa días fecha, id. id., 25*73 id.P arís , á la  v ista , francos, beneficio á papel, 2*80.Idemj á ocho d ías v ista, id. id ., 2*70-2*65.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 1891.

A T TTTU A TEMPERATURA i  oí y  humedad del aire
SOSAS J — - S L .  T "

miUmeb-os Seco. cIaSe del 7Íento ^  C l6 l° -

6 m añ an a .. 702*91 6*0 3;1 NNE.. B.4 fte. M .nuboso.
9 m añ an a .. 702 84 12*2 7*0 NE . . .  íd em .. C asid esp .0

12 del d ia . . .  701*80 16*4 10*1 NNE.. Idem. . Idem.3 d é la  ta rd e  700*33 17*5 9*2 N ...„ . B risa.. M. nuboso.
6 de la ta rde 699*42 14'*2 7*4 S Calm a. Nuboso.
9 de la noche 693*70 11*9 5*5 NNE,. Viento. Despejado.

T em peratu ra  máxim a del a ire , á la so m b ra . .................  19'4
Idem m ín im a .. . ............................................................    4*5

D iferencia....................    14*9
T em pera tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie rra . 26*5
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l ................    55*6

D iferencia.......................................   29*1
T em peratu ra  m áxim a á cielo descubierto junto  4 la

tie rra  vegetal ó labo rab le ................. ............................., .  29*8
Idem m ínim a, id .......................................................    3*0

D iferencia  ..................................................... 26*8
Velocidad del viento  en las ú ltim as v ein ticuatro

ra s  (k ilóm etros).....................................................................  304
Oscilación barom étrica, id. (m ilím e tro s ).. ...................... 4*8
A ltura  id. con respecto 4 la  m edia anual, 4 la s  nueve

de la n o c h e .................................................     — 7 3
L luvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegr&Jlcos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á los siete, el día 8 de Abril de 1891.

Altura Tempera- Direc_ barométrica tura ^  Fuwca
LOCALIDADES / 8l"  ? eC "  de! “  a,l cielo, de la mar. 

milímetros, males, viento viento.

S .S eb astián . 763*3 9'6 N O ... Viento. C u b ie rto .. G ruesa.
B ilbao   763*6 8*4 E  B risa .. ídem   T ran q .4Oviedo  762*5 9*0 O , . . . .  Id em .. N u b o so .... »
Coruña (7 h.) 762*9 11*0 O Id. lig .“ Despejado. Tranq.*S a n tia g o . .. .  762*6 11*0 N . . . . .  Calm a. N u b o so .... »
O rense  763*5 10*2 N E . . .  B risa . , Despejado. »
Pontevedra..
Vigo   762*5 11*6 N E .. .  Id. lig . í d e m . . . . . .  T ran q .4
Oporto  762*1 11*4 N . . . .  V iento. í d e m . . . . . .  ídem .
L isboa (8 h .) 760*8 10*9 N . . . .  Id e m .. ídem   P icada.
Cáceres . .Badajoz!!*//. 761*0 15*0 N O ... Calm a. Idem   »
S ,F e rn .(7 h .)  759*1 15*5 SSQ. . íd e m .. Casi cub.V  A gitada.S e v i l l a . . . . .  .. 259*8 19*2 SSE. . Id e m .. Nuboso, . .  *M álaga. . .  . .  757*8 18*0 SÉ..,. Viento Id e m ... . . .  Tranq.*G r a n a d a , . . .  758*0 18*5 Ñ E . . .  Calina. Despejado »

A lic a n te .. , .  762*2 ? 18*4 N E .. . Viento. Nuboso. O leaje .M u r c i a . . . . .  758 8 16*6 N E .. .  Calm a. C u b ie rto .. »
V a le n c ia .. , .  759*9 15*0 N E .. .  B risa .. N ub o so .,.. »
P a lm a ...........
B arce lon a ... 760*1 13*4 E N E.. V .°fte. C as ic u b .° . Gruesa.
T e r u e l . . . . . .  760‘3 8*4 N . . . ,  Calm a. D espejado. »
Z a ra g o z a .. .  761*7 13*0 N O ... B risa .. I d e m . . . . . .  »S o r i a . . . . . . .  759*7 10*0 SO. . .  Caim a. Nuboso..C. »
B u r g o s . . . . .  762*4 6*2 N . . . . ,  B risa , íd e m . . . . . .  »L e ó n . . . . . . .  762‘9 7*6 EN E.. Calm a. Despejado. »
V a llád o lid .. 763*7 10*0 NE. „. íd em . . N u b o so . »S alam anca. .  761 ‘9 9*0 E . . . . .  Brisa ,. Despejado. »
S e g o v ia ,. . . .  760*9 8*6 N O ...  Idem , I d e m . . . . . .  »

M a d r id . . . . .  759*5 12*2 N E .. .  Id. R e. C as id esp .0 *
E s c o r ia l ., . . .  » 12*0 N . , , . .  Calm a. Despejado. »
Ciudad R eal. 759*2 12*0 N O ... B r is a . . N u b o so .... #
A lb a c e te .. .. 758*7 14*0 S E ..... Id e m .. Idem    »
P a r í s . . . . . . .  754*5 3*1 N . . . .  Id. lig . L luv ioso .. »
G ris-N e z .... 758*5 3*2 N. . . .  Viento. Casi cub.° »
S t  M athieu.. 762*2 5*8 N N E . Calm a. C u b ie rto .. »
I s ia d 'A ix . . .  761*4 7*0 E . . . . .  B r i s a . . Idem   . »B ia rritz ,. . . .  761*1 9*3 O SO ,. Viento L luvioso .. *
C lcrm o nt. , .  760^0 5*6 O . . . . .  B risa .. C u b ie rto .. *
P e rp iñ á n . . .  761*0 10*0 N O ... Id. fte Despejado. »Sicié . . . . . . .
N i z a . . . . . . . .
R o m a ... . . .  755*1 12*2 S  C alm a. Casi cub.*. »
N á p ó le s ... . .  755*9 12*5 Ó . . , , : B risa .. Despejado. *P á ie rm o . . . .  757*9 20*1 » Calm a. » »
M alta ,   757*6 15*6 ONO.. B risa .. Despejado. »

Dirección g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
B é g ú n  lo s  p a r t e s  re c ib id o s  d e  p r o v in c ia s  h a s t a  la s  o n ce  d e  

l a  n o c h e  d e  a y e r ,  h a  llo v id o  e n  S a n ta n d e r ,  A lb a c e te , S a n  
S e b a s t iá n  y  T e ru e l.

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

ce Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,

; Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 a 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, der 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal  ̂de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.

Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y  á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas....................     192Carneros............................... ........................... »Corderos............................................    542Lechales............................... ........ .......................... »T e rn e ra s ...... .   .........   47
Total.........................  781

Bu peso en kilogramos  .......... 48.930

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*44 á 1*50 pesetas el kilogramo.Cordero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo.Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Constí- mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo .............    1.232-78Begovia  ............................................    796Norte...................................................... ...............  9.763-74Bilbao........................   1.062*14Aragón  .........       701*16Yalencia .............................. . 2.638*71M ediodía.......................... ....................................  19.622*82Ciudad Real..................................................... . 3.020*99Imperial .............................   *..   939*31Arganda................*............................................... * 710*94Correos.   ....................     159*62Matadero de vacas. ..................................  13.355*51Idem de c e r d o s . . . . . . ..................... ......................  »
Total. . . . . . . . . . . . . .  53.605 95Recaudado en igual fecha el ano anterior  61,129*51

Diferencia en este día de menos . .......... 7.523 56

Madrid 8 de Abril de 1891.=E1 Alcalde.

ANUNC I OS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1891. — Se halla do venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ..........    20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12Tercera ídem......................  8
En rústica.......................... 5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  —legislativa de España.-^-Se ha publicado y repartido á lo* señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte del segundo semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

Santa María Cleofé y Sania Casilda, Virgen. 
Cuarenta Horas én la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— Turno 1 Señoras solas.—Ló que vate el talento.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.—La choza del diablo.

{ TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-—La caza del osó, ó el tendero de comestibles.—El arca de Noé.—Novillos en Polvorañca. —La cada del oso, ó el tendero de comestibles,
TEATRO DE ESLÁYA. — A las ocho y tres cuartos.— E l Pajarón.—En las astas del toro.—Los Dioses del Olimpo.


